
Sesion 38.a estraorainaria en 12 de Diciembre de 1907 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR E:3COBAR 

Sumario Sanfuentes, J. Luis 
Silva Ureta, Ignacio 

i 'los señores lv.l,nistros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Justicia e In ~truccion 
Pública. de Hacienda 
í de Industria i Obras 

Ac.,ta de la ses ion anterior.-Cuenta. -A indl- Subercaseaux. Ramon cacion del señor Escobar (Presidente) se Tocornal, José acuerda dirijir oficio al señor Ministro de Valdes Valdes,~rstTJael Industria i Obras Públicas, comunicándole lo Varela, Federic'o que ,dice un telegrama dirijido a Su Señoría Vi:d, Lconida, sobre traslacion de la Maestranza de Con- Villegas, Enrique cepcion a Talcahuano.-Se acuerda, a indi- Walker M., Joaquin 
Pú blicas, " 

Acta 

SI' leyú , ¡ué aprobada la sigttlente 

«SESION 37." ES'l'RAOlWINARIA DEL 10 
DE DICIlmBR~~ DR 1907 

Asistieron los setlot'e,'l E.,cobar, Bll-

cacion del señor Tocornal. prolongar las se-, 
siones hasta las seis j media miéntras esté en 
discusion el proyecto sobre liberacion de 
algunos derechos aduaneros.-A indicacioll 
del señor Tocornal, modificada pcr el selior 
Sánchez lvlasenlli, ,:¡e acuerda prolong.;r las, 
sesiones hasta las eiete miéntras esté en tabla 
el proyecto sobre liberacioll de derechos al' 
ganado arjentino.-A indicacion del señor 
Valdes Valdes se acnerda dedicar quince mi
nutos al despacho del proyecto sobre apro-' 
vechamiento de las aguas de regadío como rnaceda, Bes~l, Castelloll, Cifusntes,Charfuerza motriz.-Despues de_ un ¡ijero debate me, Devoto, E'lStlllftll, F¡íbres, Fermín .. en que toman parte los, senores, Balmace~a, dez Concha FiO'ueroa Ira áz vIL z. Escobar (PreSIdente), \aldes \-aldes 1 10' , .> /, , rr.a a: . a (ornal se acuerda no insistir el] llna lllodifi .. , cano, MaUe 1 el'ez, Pu:;a Bor:Je (Mllllstro cacion 110 aceptad.! por la otra Cáma.ra, he (de Relaciones Es~eri()res, Culto i Colocha p~r el S~nad() al proyecto ---:-ContIoúa la~nizaci()n), Sánchez, Ranfurntes, Silva dISCUSIon del proyecto. sobre IJberaclOn de i UretR Sotoma T,)I' (M' . t d lIt :.. derechos al ganado ar]entlllo.-Usan de la ¡.' .), lTllS ro e n e palabra los señores Devoto i Figueroa. -Se i rI(~r), T?cornal, ValdeR Valdes, Varela, suspende la ~esion. -A segunda hora el se-iVlal, VlIlegas i Walker Martínez. ñor Figueroa termina su discurso. - Usan de Aprobada el acta de la sesÍon anterior la palabra el selíor Subercaseaux i Balmace- d' , t 1 I . . t . ' da.-Se le\'anta la s\'sion. se 10 CUAn a (e 0'1 slg'UIen es negocIOS: 

Asistencia 

A sistieron los s2ñores: 

Balmaceda) J. Elías 
Besa. Arturu 
Castellon, J ua n 
Cifuentes, A bdoll 
Dev<Jto A., Lui, 
Eastman) Adolfo 

Fernández Concha, D. 
!:iiguerúa, Javier A. 
lrarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 

Oficios 

U 110 del Tribunal de Cuentas en que 
comunica qUt; ha procedido a tomar ra~ 
ZOIl, por haberlo así ordenado S. E. el 
Presidente de la República, i despues de 
representarlo por estimarlo ilegal, del 
supremo decreto número 583, dI) 8 de 
abril último, espedido por el Ministerio 
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: ~~H::d;~:~ilis;:~:;~~í:Ad:a:fí::::i~;de~-;fl~-d:-d: 
,le Valparaiso despache libre de derechos) mas tiempo al despacho del proyecto so ... 
,1 e intern9.eion un cajon llegado por e1l bre suspension del impuesto al ganado. 
Yapor «Esmeralda», que contiene un mar-¡ El señor Figueroa di o que no creia 
f'O de hierro con vidrios de colores p;:¡,ra ~ pORible qU8 en la sesion actual pudiera la 
-~na de las ventfinas del templo disiden) Sala ocupan;e de la suspension del im~ 
~;~ Union Church. ) puesto al ganado i de la reduccion de los 

Pasó a la Comision Permanente de ~ derechos de internacion que ~ravan a los 
Crestipuestos. ) demas artículos a que se refiere el pro-

Informes ) yecto que se halla en tabla para esta se
¡sion, desde que solo en este momento se 

Uno de la Comision Mista de Presu- ¡ha distribuido a los señores Senadores el 
¡lUestos acerca del proyecto de lei de jin~o.rll1e espedi~lo al respecte, por la Co~ 
p¡,esupuesto., de g¡;>.stos públicos para! mlSlOn ~e Hacle~lda; que, por est~ raz?n, 
t 908, en la parte correspondiente al Mi. Su ~euoría est1maba que la. dlsc~s'on 
: listerio de InduRtria i Ohras Públicas. l p;:¡,rtIcular .de ese pr.oyecto debla dejarse 

Quedó en tabla. para la fleSJOn próx1ma, 
\ Con estE' motivo usaron de la palabr't 

Solicitudes ¡los señores rrocofllal, Figueroa, Lazcano, 

U na de don J or.ie del Rio, por la So
.Íedad de M;:¡,estranzas i Galvnnizacion, 
ron la que acompaña algunos certificados 
i lara que se tengan presentes ell la discu
I-ion del proyEcto sobre liberacion de de
,-echos de aduana en la parte relativa al 
Jierro galvanizado, 

Sánchez, Walker Martínez i Balmllceda, 
habiendo ospresado los señores Tocorna~, 
La:¿cano i Sánch, z que, en concepto de 
Sus Señorías, es de suma urjencia el de¡.¡
pacho del proyecto sobre suspension Jel 
im pUesto al ganado. 

El señor W;:¡,lker Martínez apoyó las 
ideas espresadas por el señor Figueroa. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. El señor Lazcano dijo que, a fin de 
evitar dificultades, insinuaca la idea de 

El señor Cifuentes dijo que la Comision desglosar del proyecto la parte relativa 
designada par't estudiar la eleccion es, a la su;;pension del impuesto al ganado, 

,'raordinaria. de Senador por Cautin, se trarnitándola. como un proyecto especial, 
¡¡a]JaLa ell la imposibilidad ele informar i dejando el resto del proyecto para COII' 
, n el plazo de cinco dias, que termina sidemrlo con mas detenimiento, pero que 
¡ ;oi, pürque le habia faltado tiempo paro. no hacia indicacion al respecto. 
desempefl.H debidamente su cometido, j El señor Balmaceda dijo que hítbia 
'speraba el !:'IIVÍO de documentos que recibido numerosos telegramas del norte 
llabia solicitaJu; que, por esta razon, a en los que se le manifiesta la neces~dad 
nombre de ella, pedia a laCámara se sir- de d~jar subsistentes las administracio~ 
':iera, por unanimidad, prorrogar el plazo nes de correos con servicio de jiros pos, 
reglameutario hasta que la Comision tales, suprimidas a indicacion del señ0r 
pueda presentar su informe. Ministro del Interior, porque esta supre· 

El señor Varela manifestó que, en su sion importa un ataque directo al espíri
-;oncepto, era conveniente fijar plazo a la tu de ahorro de las clases obreras, i pasó a 
Il)'órroga, la Mesa uno de esos telegramas Enviados 

Con este motivo el señor Cifuentes a Su Seíioría desde Negrf'iroi". 
: 'ropuso que la prórroga fuese por ocho, Despues de leerse este telegrarrHl, el 
,:iafl. señor Ministro del Interior dió algllnas 

ASl quedó acordado con el asentimien- esplicaciones sobre el particular, i dijo 
10 táeito de la Sala. que Su Señoría se proponia pedir en la 

El señor Tocnrnal hizo indicacion para Honorahle Uámara de Diputados que se 
'lue la pesion actual se prolongue hasta mantuvieran algunas de esas administra-
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ciones de correo~ ql.<:l van a servir de: desem peña nJo el em pleo de ad mi· 
ajencias de las cajas de ahorros: ) nistrador de la Aduana i Te~orería uni 

Con este motivo usaron de la palabra; das de Carrizal Bajo. . . 
los señores BalnHlceda i ;v[inistro del: Someto a vuestra conslderaClOn lo,:; 
Interior. ) espresados antecedentes para los efec~ 

1 
1 

·1 
I 

Terminados Jos incidentes, se dió por, tos, de lo dispues~o ene! i~1ciso 10, ~el 
aprobada la indicacion del señor Tocornal, artlculo 73 de la Constltuclon POIIÍ1CI .1 

para prolongar la presente sesioll hasta i del Est.ado, . . '··,-1 
}n.s seis i ll:edia de la tarde. , SantJago, 9 de dICIembre de 1<)°7·- ~~ 

Se rmspendió la sesi/ln. ; PEDRO MONTT.-El1uquc A. R(ldrú¿1ll'1>" 

. A segunda hora se PUS? en ~li~cusi()n: B. ~ «Conciudadanos del Senadoli de la Cima 
.leneral el proyecto de 1m, l'enllLldo por ra de Diputados' 
let Honorable Cámara de Diputados, so- , . 
bre suspension de derechos a 1<1, interna~, Con motivo del alza esperi mentad:l 
ciou del ganado, i I'eduecioll de" los deru ;en los trabajos de impresion de libros i 
chos de intcl'l1ucionl ue gravan a otros; folletos, los fa l1 dos consultados para 
artículos, en 1;:: forma que ba sidl' lIIoJi·; este objeto en el presupuesto del Minis· 
ficado por la Comisioll de Hauienda Je terio de Industria i Obras JI úblicas har~ 
esta Cámara. re,>ultado insuficiente", para atender al 

Usaron de la palahra los sello res To· pago de la Memoria, del Boletin del 
cornal, Sélnchez, Castellon i Lazcano Ministerio i de otras publicaciones que 
para fundar el voto que darán en favor el Gobierno ha debido efectuar con la 
de la suspension del im puesto al ganado. oportunidad necesaria. 

El s~ñor Walker Martínez espresó las El atraso, por otra part"), con que se 
razone:,; por las cuales Su Señoría esti, terminó la impresion de las dos ú1ti~ 
maba que Jebia mantenerse el referido mas ediciones del Boletin correspon
impuesto, i propuso en sustitucion del diente al año 1906 , impidió que las 
artículo 1.0 del proyecto, el siguiente: cuentas respectivas fueran presentadas 

«Artículo 1.9 Se declaran libres las en el curso de ese año, por lo que de· 
industrias de mataderos i mercados. Las bieron ser pagadas con los fondos del 

d 
presupuesto vijente, reduciéndose pOl 

municipalida es sol u tendrán sobre éstos esta causa a la mitad la suma destinada 
la vijilancia de policía sanitaria que pres-
cribe el número 4.0 del artículo 24 de la en el año actnal a dicha publicacion, 

suma que solo ha alcanzado para cubrir 
lei de muninipaliJades.» los gastos del pri mer trimestre i parte 

El señor Silva Ureta fundó su voto de los del segundo. 
negatiuo al proyecto i espuso que acep- En atencion a lo espuesto, oido el 
taria la anterior indicacion del señor'Val~ Consejo de Estado, i con su acuerdo 
ker Martinez. para ser tratado en el actual período de 

Siendo avanzada la hora, se levantó sesiones estraordinarias, tengo el honor 
la sesion, quedando con la IJalabra el se- de someter a vuestra consideracion el 
ñor Figueroa.» siguien te 

Cuenta 

Se d'ió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

A .-«Conciudadanos del Senado: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concédese un su· 
plemento de cinco mil pesos al item lb 
del presupuesto del Ministerio de In· 
dustria i Obras Públicas, con el objeto 
de atender al pago de las publicaciones 
del Ministerio i demas servicios de Sl~ 

Los antecedentes que tengo el honor dependencia.» 
de acompañar acreditan que don Juan. Santiago, ... de diciembre de. 190 7.-
rl~ Dios P",ñn .L¡;¡bh~ 110 d~he .;:ontinu¡;u ; P~nRn MONTT1~~ loui.{uJn FipUrJhJa.» 
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2.° 0e l,)~ siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, ro de diciembre de 190 7. 
-La Cám8ra de Diputados ha tenido a 
bien aceptar todas la; modificaciones 
introducidas por el Honor:::ble Senado 
en el proyecto sobre aprovechamiento 
de las aguas de regadío como fuerza 
motriz, a escepcinn de la que consiste 
en suprimir el siguente inciso del artÍ
culo 2.°. que ha acordado mantener: 

«En ninglll1 caso el desnive~ del nue
vo cauce podrá ser inferior 31 de uno 
por mi1.» 

Tengo la honra de decir a V. E. en 
contestacion a su oficio número 58,' de 
fecha 18 de junio del presente aúo, 
acompai'íando los antecedentes res-
pectivos. / 

Dios guarde a V. E.-RAF.\EL ORREGO. ~ 
-Néstor Sdnche:;. Secretario./) ~ 

b) «Santiago, Ir de diciem brv de H)07. 
-Con motivo del mensaje e inforll'e 
que tengo la homa de pasar a maTlOS 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PIWY~~CTO DI<: L~JI: 

«Artículo único.-Se autoriza al Pre
sidente de la República para qlle en 
conformidad a los reglamentos que dic· 
te, devuelva a la Sociedad, Fábrica de 
Cemento de El Melon. LlIH1 vez que ten 
mine los tt";!bajos de instal:lciol1 de la 
fábrica de cemento que está constru 
yendo en La Calera, los derechos de 
aduana que hubiere pagado por la in ... 
teroacion de los materiales i maquina 
rías que justificare haber empleado en 
las obras anteriormente indicadas. 

Los derechos cuya devolucion se au
toriza por esta lei no exceder;'¡n de la 
suma de cincuenta mil pesos de die 
ciocho peniq ues». 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Srínchez, Secretario.» 

3. 0 Del siguiente telegrama: 

«Collcepcion, 1 1 de diciembre de 
1907.-Excmo. Sei'íor Presidente Se~ 

nado.-Santiago.-En nombre Confe 
delaClOn Obrera i pueblo (':'Ita ciudad. 
rO¡;{Qmo~ 9 S, E. aiite pronto despacho 

Senado leí abolícíon impuesto ganado 
arjentino i disminucion derechos inter
nacion artículos primera necesidad. 
Concediéndosenos esto S. E. contaria 
con la gratitnd obreros Concepcion.
Abel,lrdo Monsalva D., presidente.
Francisco Riqllelme, secretario.» 

4." De una presentacion del Congreso 
Sucia] Obrero, en que reitera otra que 
tiene' presentada a esta OlÍ.mara pidien~ 
dI) el pront0 despacho dd proyl:cto de 
lei relativo a la abolieion del impuesto al 
ganado estranjero i a la r,~baja d,~ los de· 
rechos de aduana de algunos artículos 
de primera Ilecesidad. . 

INCIDENTES 

Jlaestranza de ConeepeioD 

El ~()fí()l' ESCOBAR (Presidellte).
Hé reeiIJirlo d,·1 PI illler alcalde de la 
eilldnd de C()lwep(~ioll un ttdl-'gnll'la, eu~ 
.P' l(~dura ]Pll'{¡ tI sefior Pl'c,~ ecretario. 

E; sc-ñ, '1' pnO·SECRETARIO.--Ese 
tele~rallJa di(·c': 

«C()ncpn~,i(ln, 11 dH diciembre de 1907. 
-Sl'fíol' Rallloll Escobar.- Senado -
Si¡ntingo .-- Altas influencias hácense 
\'al,'r allt.<~ Gollierno para trasladar maes 
Lramm ferrocarril a Talcahuano. l\lulli, 
cipio C()<luepeioll da facilidades al Fiseo 
p:Hit adquiera terrenos Club Hípico con 
tal (J hj d 0, j r.col'{l('¡ comisionar represe 1\' 

tl1lltes pl'ovilicia jestionen la pennaocn· 
cia aquí maestranza. El cam bio importa. 
un éxodo veint6 mil personas que np ca
ben Talcahuano.-Primer alcalde.» 

El señor ESCOBAR (Presidente). -- . 
Si IlO hubiera inconveniente, se dirijiria 
dicio al ,'ellO!" Mini"tro de Industria i 
Obras PlÍbli(~as, para comunicarle el :'e
legrarua que se ha leido. 

Acordado. 

r ... iberaeion de del'eebos aduaneros 

El señor TOCORN AL.-Para evitar 
al Spnado la modestia. de esta~ renovan
do diariamento la indicrwion que he hecro 
en lo:'i dias elt' unteR)'e!" i lIyer, rido que 
n"est,t"O" ~,"('jiones se prnlon~uen tOrJOR 1\111 
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SE~~~~~,~~E 12 DE DTCI:m~B~.~_~~ .. ~~_~~._~~~~~~~ .. ~~ 
dias hasta las seis i media, miéntr&s esté; en el üungreso; que no costará naqj:l al '4 
pendiente,J::¡,:disrmsioll del proyecto sobre; erario nacional, i f"i será mui beneficioos 
liberacion de algunos derechos adua-; para todos. 
llerOR. : Por esto me atreveria a insinuar 1_ 

E;;te proyecto revi -t,c un caráder de idea deRpacharlo Rohre tabla; en la ipte. 
verdádera ul'jencia, Robrp todo ell la par· lijencia <le que no demorará mlts tiempo 
te que ¡.;e refiere al dercchoi!l)pue~to so')que el que ocupe su lectura, i que es de 
Ore el ganado. ; un vivo interes púhlico, 

Sabido I::'S queen üRtO'-' meses de noviem I El í'eñor SANCHEZ MASENLLI. 
bre i diciembre es cualldo los llit~ellda~ (-Pido la palabra para opol1erme a I~ 
dos hacen las cllmpra¡.; d~ó ganado fhco \ indicacion propue"ta por el señor Sen/;}.
para dedicarlo a la eugord<!.. La incel'ti.) dor por Colchagu~. 
dumbre en que e¡.;tán ha'Sta ahora, para-; Creo que debemos terminar ántesqu~ 
liza todas las transacciones; por Jo cual se' tnrlo el proyecto que se refiere a la con
me han acercado varias personas, I'idién- tribucion que pesa sobre el ganado. 
dome que ruegue a mis honorables cole Lit opinion pública está pendiente da 
gas que deRpachen este. proyecto con la nuestra resolucion; i creo que, por nues .. 
rrwyur presbza que sea posible. tra parte, debemos atender este jq.sto 

Cumplo con gusto este encarg-o, i re-! pedido del puehlo, que aesea abaratar su 
nuevo mi indicacion de ayer i ante-ayer; consumo. 
para ~lle se prolonguen las sesiones. I El señor V ALDES V ALDES,-. 

El señor SANCHEZ MASENLL1. Tengo el mismo illteres en Rervir al pue. 
-He pedirlo Ja palabra para ampliar la blo que el señor Senador pur ValJivia, 
indicacion que acaba de hacer el señor luzco menos ese interes solamente. 
Senador por Val paraíso. j Como Su Señoría, pienso votar a fav9f 

Estimo mas conveniente que las Re ... ; de la supresion del impuesto al ganado, 
s:ones se prolonguell hasta las siete de la (porque lo c'"eo mui útil. Pero e::.timo que 
tarde en vez de lns seil::! i luedia. ) no In es Illénos el proyecto :1 que me 'he 

De manera que hago incticacion am-; referido; i, sobre todo, creo que no oeu~ 
pliando en esta forma la indicacion del; paní la atencioll del Sellado por {Qas de 
señor Senador por Valparaiso. ! Ull minuto. 

El seuor TOlJORNAL.-Por mi par,; No hai necesidad de llevar el patrio
te, acepto la modi ticacioll propuesta por ti"mo tan lé.l0s como lo hace el señor ~e~ 
el señor Sellador por VaJdivia, para que nador por Valdivia; todos le ree moeen, 
las sesiones se prolo.:gutlll hasta las s~ete. el interes que le inspiran los probleO}aR 

que puuden traer un bienestar al pais, i 
toda" las ventajas que obtiene el país de. 
su presencia 1m el Senado. 

Fuerza motriz 

El señor VALDES V ALDES.-Se De manera que insisto en mi indias.' 
acaba de dar cuenta d'JUI' proyecto en uion, porque tengo la convieeion ~~ q~E! 
viado por la Honorable Cántara de Di- "11 díscu"ion no habrá de demorar mas'de 
putados, en el cual se aceptan las mo un minuto. 1 me comprometo ~ pedir 
diticaciolle,~ introducidas pOI' el Senado 'lue ¡;::e suspenda su di!.'cusion t si veo qua 
en el proyecto sobre apr ovechamiento elJa hubiera de prolongarse~ -
de las aguas de regadío C0l110 fuerza mo- El señor DEVOTO.- Yo aeeptal'ia l~ 
trizo indicaclon formulada por el señor Beo" 

Tan solo ha insistido en un detalle dur por Colohagua, siempre que se ftjaIR 
en absoluto insignificallte, i en el oual un plazo para su discusion qU3 no pasara 
estimo que aquella Cámara tiene razono de uu cuar:o de hllra. 

E"toi 'Seguro que se podrá despachar, El señor VAL DES VALDES--
en uno o doiS rninutol!l este proyecto, que ¡ Acepto cinco rninutolil t.an !§olOj Mellar 
lleva mllA ti .. v"int,fl años O'" tra!XlItBp.ilm ~ Presidente. 
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El ~WñOl' SANCHEZ MASENLLI. se:pone en vota..:ioll la indicacion del señor 
-Desisto de Illi ofJosiciun, señor Pr0&i- Senador por Valdivia, i no la del señor 
dellte. SI:nadür por Valparait'o. 

El señor FIGUEROA.---Creo que no El señor ESCOB .\R (Pn-ideld.,}-
hai illcon h'uiellte ~t¡gun() para Cj1w;;e I Porque el ,"eñ(lr Tocorilal a(~eptó la indi
fJrolollguen nU8;;traR Resiones hasta lasiclIcioll del serw!" Senador por Valdivin. 
:-eis i media dn la tarde. El señor FIGUEROA.-Yo no habia 

Por lo d"'IlIHS. yo no lile e$plico ('sbt uidu C"O, "ellOr Presidente; i si lo hubiera 
precipitacitll' di' los fieñol'!$ Senadores, oidu habria hEcho mia la indicacion del 
para lJedir que se: prolongllen las sesio st'ñor Tücol'llal. 
ne· de un nlodo indefinido, COlito si hu· El fieÜor MATTE PEREZ (vi(~l' Pre
biera la inteneinn de obstruir e"te plU- l-\idellü~).-Gom(j la Me"-a lo 0yót·1 seilOr 
yecto. ¿QnH311 tiene esa inteneion? ¿Quién PriOsí,lente pURO <.'11 votacion la indicacion 
ha vellido a ob-uuillo? AUII clIalld" sea d(~1 seílo)' Sellado/' pUl' Valdivia. 
de c:,ráctc/' SUllWIIJt:llte UtjCl>t(', 110 ;·w El sl,ñor FIGUEROA.-Soll' hago 
puede despaehar 11 fuerza de cansancio pl'efWllte que no he oido que el séñor SI" 

Se trat.a de lIll proy(·eto mui gmvf'; se liado!' po)' Va:para:so l)[Iya aceptado la 
trata d\.· UII pr .. yucto fJllt~ va a reelJllS' illdic:H;ioll tI!'l hOl!Orfl ~)lu Sellado)' por 
trllir nuestro edificio e"ollómicfi; su tl'cttél Valdivia. 
de 1I1()difi,".tr It'yes ql\e p!'obablelllt'nt.e, El ReIlO!' MATTr(~ PEREZ (vicu Pre· 
~e dictaroll cun precipitaci'lI:. :,;id .... llt(~)."--- Repitu a Su Señoría, que en 

Re]Jito: 110 me esplicl' este deseo de la Mu.a ~e oyó ('''11 indicacion; i es por 
llevar la discusiun de eRte proyecto c()n ebe motivo que el ~cüor PI esidente ha 
tanta mpiduz. con tallto apremio. puesto en votacion la illdicacioll del señor 

El Stñul" SANCHEZ MASENI.lLI.- Senador por Valdivia. 
Hace tres meses que está. en el Senado, i El peñor FIGUEROA.--No me es· 
no se ha despachado. plico ]Jor qué el señor vice-Presidente se 

El señor .ESCOBAR (Presidente).- anticipa al señor Presidente, que es quién 
iAlgun señor Senador desea hacer uso dirije nuestros debates. 
de la palabra~ El señor MATTE PEREZ (vi~e .. 

¿Algun señor Senador desea hacvr uso Presidente). Quise dar una esplicacion 
de la palabra? al señor Senador, así como lo pudo hacer 

Terminados IOR irH;identes. cualquiera de nuestros colegas. 
Se van a votar la¡< indicaciones formu- El señor FIGUEROA.-Pero no de-

ladas. bió hacerlo en la forma en que lo ha 
Si nadie se opone a la indieaciolJ del hecho. 

8eñor Senador por Valparaisu, i'e daria¡ El señor MATTE PEREZ (vice,Pre. 
por aprobada. ¡¡;:idente).-LJ he hecho en la mismn, for

El señor TOCORNAL.-He acepta ma en que lo hago con todos los señores 
do la indicacion del honorable Senador Senadores, en ig uales casos. 
por Valdivia, señor Presidente. El señor FIGUEROA.-Su Señoría 

El señor ESCOBAR (Prdsidente).-- me debe guardar la misma cortesía que 
Se va a votar la indicacion uel señor Se· se debe a cada. uno de los señores Sena-
nador por Valdivia. dores. 

El señor BALMACEDA.-Siempre El señor MATTE PEREZ (vice.Pre-
que se trate del proyecto de la carne úni- sidente).-Sí, señor Pre~idente; pero no 
camente; porque si este proyecto se hai peor sordo que el que no quiere oir. 
aprueba ántes de la siete, se levan tará la. i" Puesta en votacion la indicacwn del 
sesion irllllediatalllente, ¡señor Sánchez Masenlli, (ué aprobada con 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-) un voto en contra. 
Así se entenderá, señor Senador. ¡ Bl señor ~SCOBAR (Presidente).-
El señor FIGUEROA -No sé por qué ISi 110 hai ineoovenicote, sn dará por apro~ 
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bada la indieaciou del señor Sena !ol' po)'! un rtrtículo, creu que el 8.°. Durante la 
Colchagua, dedid,ndose quince minutw':> dl"lmsion, se le dió <:tI señor Senador la 
al asunto a quu se ha l'efm'ido Sil Sl~- I m'plieacinn. i la lectura del artículo <Ljú 
ñoría. satisft'chll a Su S,'ñoria. 

El Reñor VALDES VAI .. DER.-- El s~ni()r 'rOCOHNAL -E~L"i un 
Aun con cinco minutos me enntentnri;l. 

El "eñol' ESCOBAR (Presidellte).-
Qll da apl'Obada la indieaeiorJ. 

t'uerZIl Illotriz 

poco desorientado, por lo 'In8 dHRt'O una 
usplit':lcion. 

Si la CánWl'í1 de Di (lU tados IR la Cá" 
mala de oríjen ell este proyecto ¿OÓlIO es 
que hae,~ 11Iodificaciollt's? 

El "t'ñ"r VALDES VALDES.--El 
El RHñor PRO Sb~CRETARIO.-- ~()I,ad", COliJO Cümar;:¡ ne\-i""ra, 'iupri,.. 

Oficio de la C~:ílltn/'a d(:~ Diputado",: IIlió un inciso, i la de Dipubdl'~ 11" ac"p-
La Cámara de Diputados Iwhia ap""- l<Í la :-upn,sioll. Sp trata, IJU"'>, di' ulla 

bado el nrtlcnln 2.° ell \~"ta fOrllla: ,m'Hliticaei"lI del Senado i lo c¡n,! h.i ,¡ue 
El ÚiL;!lIO ilJci.,o fué ¡·I qu,~ sUjlrillli6 ,d l'e··,,!ve:r e~ ~i illsi"te n IIÚ. 

8; nado. El ,.dior 'roco ItN AL ~Perfecta" 
El l<erlOr ESCOBAR (Presid'·JJtu).--- lllt!ute. Doi las gracia" al :-'ll~IOI' Sellad'J\'. 

Eu di"cu",iu/I'-/ el StJllado in"i"te () 116 en El señor ESCOBAR (Pre-idente).-
la stlpl'f~"i()1l t1t;;1 ineiso. ¿Algun ~eñ(lr S"lIado!' d,~s •. ·;t ha(!t'1' '1.3" de 

El señor VALD[~8 V ALDES. -Se la p;-dab á? 
ILl con~ide¡;.d" que cuando UII l:élllal tiú- Como no ,·w h" llLchu ()h.ieei(lll a lo 
ne Utl dcs/livel lUcnor de un" por mil, se matlif·:"t:;.lo po)' el i::WI1')j' SenaJ,Jr [lor 
v.:; depositando el sedimento que llevar. Colehagua, si no se pide votaciOll, gUL

las aguas, lo qu'.; empeora la calidad de daní acordaco qU8 el Senado no insiste 
éstas para el regadío. t'n la supresion del inciso. 

La disposicion sancionada por la Cá Q El señor W ALKER MARTINEZ.-
mara de Diputados previene este posible Quedando constancia de que me absten.., 
daño. go de votar. N o acepto votos con apre-

PI)l' e~to, yo, que he sido partidario de mio en las deliberacioues del Senado. 
la idea de conceder el uso del agua de El señor ESCOBAI~ (Presden te ).
regadío para estos otros usos industriales, Su Señoría pudo e hjetal' la preferencia 
creo que nebe mantenerse la disposicion o espresar sus ideas en la di:5cusion que 
que se refiere al desnivel. se abrió sobre el Í:.l,;iso. 

El señor BALMACEDA.-Desearia El señor WALKER MARTINEZ.-
saber si en el proyecto se ha consultado N o quiero contrarrestar una corriente 
la idea de dejar al dueño del agua en li- que cuenta con asentimiento jeneral. Me 
bertad d~ hacer el uso q':le quiera d(~ eIla~limito a hacen~eaun lado. . 
en todo tIempo; esto es, SI puede venderla) El seflOr ESCOBAR (PreSIdente ).
cuando lo estime conveniente, como se Queda acordado que el Senado no insiste. 
hace con los regaaores del Canal de 
Maipo. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Permítame el sbñor Senador observar-

1 e que el proyecto 110 puede ya reformarse, 
porque solo se trata de saber si el Sena
do insiste o nó en una modificacion con' 
sistente en suprimir un inciso i que no h:1 
sido acepthda por la Cámara de oríjen. 

El señor V ALDES V ALDES.-La 
dea del señor señor Senador por Tara' 

pacá_ e"tá !;1I::def!tamtmtfj QOOI!Hl1t,adn ,n 

ORDEN DEL DIA 

Derechos de internaclon 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Entralldo a la órden del dia, continúa la 
discusion jeneral del proyecto remitido 
por la Cámara de Di putados sobre sus
pension del derecho de internacion del 
ganado í rebaja del que pagan ot.ros ar~ 
t¡c:ltJln .. , 

.'\, 
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Puede usar de la palabra el honorable cincuenta o cientn sesenta mil toneladas. 
SenHdor por Santiago, 8eÍÍor Figueroa, La progresion de esta esportacion a In
g.ue la pidió al t6rruinar la sesion <lnte glaterra, I'egun una estadística que coro .. 
rlOr. prende ha,ta 1903, es de diez mil a cloce 

El señor DEVOTO.-Alltes solicito mil tonelndas ¡101' afio. 
Ja, benevolencia de la MeRa para indicar Los precios que f'e pagan por I"s es
le que tal vez convendría llamar al señ()r portadort,¡;; en la co-ta del Atlántico oscÍ
Ministro de Hacienda, ya que la Comí, lan alrededor de dm;cient:.os ochenta pe
sion ha propuesto algunas IllOdificacio· so" de veintidos pelliques por novillo, lo 
nes al proyedo de la otra Cámara, sobre que e" 1ll3R de quinient:1s pesoa de lIues 
las cuales quizás se podria solicitar la tra moneda: en el dia de hoi excederia de 
opinion del señor Ministro. (seiscientoR pesos moneda corriente chi· 

El señor TOCORNAL-¿Se suspen· lem. 
deria el debate miéntras llega el señor Calculo los gastos de flete i de tras ... 
Ministro? porte de ,::stos animales en la suma de 

El señor DEVOTO.-Nó, señor Se· cien pesos. 1 si esto es asi, resulta que en 
nadar. ningun cao;o podremos importar [lnirnalcfl 

El señor ESCOBAR (Pre~id"nte).- de la Rep,íblica Arjt:ntina, gordos i de 
Se hará COIJlO desea el señor S(mador por buena calidad, por un precio inferior a 
Bio-Bio. seiscientm; o quinientos pe;,;os por cabeza. 

Puede usar de la palabra el honorable El precio del ganado ha Rubido en el 
Senador por Santiago. mun,do entero. En Europa el precio de 

El señor F1GUEROA.-Tenemos en la"l Jarnes en los lÍlti;nos aI1os, ha subido 
discusion, señur P/'eRidente, un proyecto en un treinta por ci')ntl). Esta es una de 
bastante complicado. las 'razones que me asisten para pensar 

Hasta este momento me parece q'lt' en la conveniencia de abolir este impues· 
ninguno de IUR ;;eñores Senadores Re ha to, por cuanto debemos hacer de nuestra 
ocupado de otro punto que de la aboli· parte Cllftnto sea posible para abaratar el 
cion o su¡;;penRion del impuesto que a sU precio de la carne que constitnye un ali, 
internacion paga el g::mado estranjero mento jeneral i, del cual no se puede pri-

Entre tanto,lo que está en discusion val' a los daReR deRvalidaR. 
es el proyeetn de la Cámara de Dipnt~-; En eRte pais no hai l'apitales, no hai 
dos, que se refiere no Silla a ese impups ~ pastos; deberemos cOlltentarnos eon Jos 
to sino talllhien al del azúcar, el c3lzado\anirnales ordinarios, con los de;:hechos 
i otros articulos. ~ que se nos envian de la República A.r-

Como ya he tenido ocaRion de mani ~jentilla, 
festar, cren que el impueRto al ga'lad() I No doi grande importancia al hecho; 
debe suprimirse, pero no por efito m;tiulo ¡ bien desgraciado, de que este pais tengst 
que la I'upresinn VAya a traer algull be ~ que ¡.1er tributario por muchos años de la 
neficio al pueblo cOlll'umidor La carne) República Arjent,ina. ya que carecemos 
seguirá vendiéndose por los rni~lll()s pre· ¡ de los elemento;;l necesarios para satisfa ... 
cios que hoi. ; cer nuestras necel'idades. No es el que 

El preeio de lAS carnes se fijl. nó en IOR¡hablf\ de los qlle opinan por poner barre
mercados del pail'!. cuyas transacciones! ras a la import.a('ion que tiende a encare· 
son reoucicafó, se fija por los precios de, cer los artículos de alimentacían. 
mercados Tilas importalltéR, corno son los Por otra parte, un animal importado 
de Europa. es, ademaR de ~tlimento para nuestros 

De la República Arjelltilla s(~ eSEJuda conciudadano3, materia prima para ,mu
el ganado a Europa, c¡.1peciallllellte a In- cbas indn"triuH, porque del beneficio de 
glaterra, i este comercio ha aumentado eRto8 Ruimales sale el í·wbo, In gmF'a, Jos 
en propotcicnek! tBle8 quej entrr. carnes cUet'QEl, que pueden ~er trR8formf\dm.! aquí 
muertEl,¡;j i Qtlil1)f\It'~ ",i vo('1 Ilell/\ fl cionto por nuel'!tro~ jndulltt'i~lel!. rl~od,UI fIIl!iap 
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tnls{ormaciones pueden compensar en; los allimales que se importan por la vfa 
gmn parte, el precio elevado de esos mis·; marítima. l~sta es una injusticia ecolJó~ 
runoS a¡,illlales. ; mica verdaderamente incomprensible, 

Con refereneia a e~te mismo impuestoíque se da la mano con otra serie de in, 
'Sobr.! lo't a:Jimalps, debe observarse que /justicias. . 
la Comision de Hacienda Hlcoll1ienda, 110: Lns dLJI centro del pais, 1m, que tienen 
la idea del proyecto de h CáaJara de; vinculadus su;:.: itltereses a la agricultura, 
Diputado,;, sino una idea nueva, la de;tendnin en la provincia de Tarapacá i 
eximir del pago de ese impue"to eselusi .. i Antofagasta un mercado importantísimo, 
vamLJnte a los animales que f:;e internan; un m<>rcado que ~eguramente representa 
por tierru, por la eorrlillerél de los Andes. ¡cirwllenta o mas milI,mes de peso;:.:. Creo 
De ruarH'm que el ánimo de la COl\)ision, ~ no exajerar si fija en esta suma el valor 
al separarse del pensamiento de la Cct- I de todos los artícult1s chilenos del cl~ntro 
mara de Diputados, es el de dejar suh·;,lel pais que se imporbHl por medio del 
sistente e"te impuesto, por Jo que hace comercio de cabotaje a Tara[mcá i Ano. 
a los animales ql.e pueden internarse por tofagasta. 
!llar a nuestro pais, en especial, r.utural- Pero entre tanto iqué sucede? Se ha 
m¿nte, a las :-'rovillcias de Tarapacá i An )encarecirlo la vida en itrjuellas provincias 
tofag·asta. ) en términos qUé ya no es posible que en 

No ~é CÓ!IlO ü~plicarrne esta diferencia ellas surJ'a alcflma illdustria, fuera de la . ,., . 
delpinion entre el proyect() de la C¡lllHtra indm;;tria salitr'::lra, rorque esta es la únl-
du Diputados i (~~ informA de la Comisiotl ca que puede proporcionar los jornales i 
de Hacienda. remu.neraciones necesarias para poder 

Me 1,) esplico por cuanto parece que vivir en esas rejiones Ahí es menester 
hubiera el pensamiento de hacer esporta. emp~zat' por comprar el agua, so pena de 
cione& de los centros agrícolas de este vivir enfermo del estómago. La"! familias 
pais a las provincias de Tarapacá i An" pudientes:encargan las aguas minerales a 
tofagasta. El ganado vendrá de la Rf'pú- Europa () al sur, de mod" que el consumo 
blica República, ¡;:er:i engordado en nues- de agua de esta natnraleza, recarga C(in
tros campi);:':, aUlllentanl de precio enor" ~iderablemellte el presupue;:.:to mensual 
mellJente, ya qlle I¡Uestros pastos son mui de cada familia. He oido decir que la me
car()~, i será \"'~Ildid() a los habitante.,; de dia botella de Cet'vez:1 vale un peso, que 
Tarapaeá i Alilofagasta por un precio un t:-lrm de (:l>lJ"pl'va que en el e,mtro del 
mucho mas ele~vwl(). Pero no me esplico pai-; vale veinticillCO o treinta centavos, 
que Itls leji"lauores pretendan IW.ner tilia cdlá euestn UII ¡wso. ¡,Es po"ihle eotón
inju~tieia económica tan cOIl;,id"rable, et's pensrlr l~1I el ¡/psan'"llo de i)tra il,dus
que tiene por objeto en"¡:"recer el COIll:iU-- tria que la del s:ilitrl'? 
Ill\) de las earlle:s para los habitantt'-; de No ha(~e mucho tiempo qlle manifesté 
Tarapac:í i Antofagasta. ,d Senado el desc,édito nlln q'w se miran 

¿Acaso 110 son ehilellOs lns hahitantes t'n Europa las neg-ociaciones salitreras. 
d,~ e~as provincias? ¿No tipllen la misma RC(:llerdo haber vi"to en dos dillrio~ fi· 
garantía (Jlle los <lemas habitHllte:s de l'ste nll neieros de Lóndrfls hr.cer mencion es~ 
pll;S? pres, de la caresth de la vidH en las pro. 

l todavía, ino es elelllt'ntal peflfillr que vineias del rlOrtl', i de la po:úbilidad de 
el precio de e;;;te mercado del centli) del la;;; hnelg'ls qll'~ Ilegftll Il ser const.a.nteR a 
pais se rejirá por el precio mus (tIto que cau~a de 8"a misma carestía. 
alcancen los animales ell el nort.e? De ¿Es posible que sacrifiquelllos a 10:1 ha. 
manera que el precio que ya It rnftllte· bitante;:.o i a los industriales de aquellas 
nerse en el centro del pais sHrá fijado por, provincia;:.:, i tonada ,,¡¡hiendo que el Slt

el que se paga en Taraplle:í i Antofagils, ,crificio de ello!; es el sacrificio llue,.,tro , 
taj precio q\lS ~l l~ji81ador rt'Ci\rga con el: porque el pr~cio del ganado pam el cen"'! 
iOlpUm'lto qu~ de.j~ ~mbBit!lt,entt! pl\ra t.odos ;tro 1 RUI' d", ChilE! hn d<"l 'li\'",I9.I'SP por ",1 
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alto prce)() que alcance en el norte? Por Como lo dijo el honurable señor Wal
esto me parece inaceptalJle la idea d8 la ker J\tIartínez, eH los t1lercado~ eurol.H~OS 
Comision Je Haciend¡; no cOtlsiderojui;- el recargo de est:l artÍl:u¡u p' '1' las caU"ias 
Lq hacer esta diferencia entre los chilenos ya mensionadas, !lO paHa d,~ Ul! veinti
de las provineias del norte i lo:s del resto cinco por cielito. [ la verdad OF; que en 
del pais. mucha" ¡:art.es no exeedt~, ni dehe exceder 

Por medio de estas injusticias es como de un veinte por eiento; UII diez por cien
se provocan las hunlgas i hasta los moti-' Lo C')lllO ganancia, eOlllO utilidad del ne
ne,,; por injusticias de esta naturalf'za He- gocio, i otTO dit'z por ciento C0ll10 indem
rá por lo que se ha llegado a decir que nizacioll por pérdidas, paralizaciones, etc. 
hai U'I ft'rmellto de desprestijio contra el Por e,,;tas consiJeraciones apoyo gus
Gobi. roo, hasta el estrerno de pensar 811 toso la idea su,,;telltada por el honorable 
la posibilidad d(~ una revolucÍon, i en la seiiorWalker J\'lartíllez, que tiende a su
separacion de aquellas pr()vill'~ia8 dt~ la i primir est,¡o Illo"opolio; llt'l'O cree tam
ReplÍblica. i bien que si el leji"lador aCj~pta este tem-

Por eso cuando se discuta en particu ) peramellt.o deberá pl'oporeillllur a las Mu
lar el proyecto pediré que la lei sea j nicipalidaJes !.lS clilltiJade" que perciben 
igual para tudo". actualmente por el impuesto de lllatade· 

He oido con :nucho intores las aprt~ ro. EII nillgun caso seria una :suma mui 
ciaciones quc hacia ayer el honorable SA· crecida; cree que no pasaria de ochocien
lior Walkel' iHartínez. Esplicaba el SPIlr,l') tos mil pusos en toda la República. 
Senador cómo era posible qu la carnd; El señor W ALKER MARTINEZ. 
suba un cientll por cielito a causa Je la,., ~ -La de Santiago percibc trescientos mil 
exhorbitantes ganancias i las comisione . ., péSOS i cier:.to cincuellta mil la de Valpa
que obtienen :os intermediarios entre el raiso; ell las "Vi unicipalidades resbantes 
agricultor, gue vende sus animales a ra las sumas SOIl mucho menores. 
ZUII ,le cincuellta i tres centavo,,; kiló - El señor FIGUEROA.-El informe 
gramo, i el cOllsumidor que lo paga a dus; de la Comision se ocupa en seguida del 
pesos o mas. j im puesto a los tej idos de algodon, i opina 

Esto, naturalmente, corresponde a una (que talvez no es conveniente rebajarlos en 
orgauizaeion econólllica mui dt.fect110S t,: la forllla en que lo propone el proyecto 
i qU0, por lo tallto, es necc-sario mudifica r. ; de la Honorable Cámara de Diputados. 
No es posible que ei>ta clase de servicios) Es verdad que a:lIl cuando en un prin
de provisioll esté arreglado ell condici,,- cipio estos artículos se cargaron con un 
nes verdaderamente monstruosas, que impuesto de un sesenta por ciento, vino 
permiten que con los impuestos munici· en el hecho a ser ei>e impuesto casi el 
pales por una parte, i por la otra con las doble a cOTlsecueucia del a val lío , exajera ... 
ganallcias de los intermediarios, se recal' j do que se hizo en la respectiva tarifa. 
gue el artículo en mas de un ciento por: Así, las luédias que consume el pueblo, 
ciento de su valor. j!as luédias ordillarias fueroll avaluadas 

El han ,rabIe Senador de Salltiago ilt· eu el doble del verdadero precio que te~ 
dicaba la conveniencia de ¡;mprimir este nian en el mercado, elevándose por me
monopolio odioso de los mercados, Esta dio de un aubterfujio, en un ciento por 
supresion en algo, naturalru'ente, benefi ... ciento, los ::lerechos impuestos a esta 
ciaría a los particulares; peru no creo que mercaúería. 
ese monopolio, agregad" a las subidas ( N O es posible que bajo el pretesto de 
ganancias de los intermediarios, ba"ite pa (esta proteccion a la industria lJacional, a 
ra esplicar esta alza de un ciento por lo que se llétma entre nO~l)tr()s industria 
ciento. Sería, pues, a mi juicio, necesario nacional, que no es sino un verdadero 
estimular a las Municipalidades para que artificio, nuestro pueblo esté pagando 
provean a esta neecsiJad, a la U1jellte \le· por l~s médi"s un precio tres veces !jupe
f:1!I",id.,J ti", "h·1.t'&ltfl.r ",,1 tH<&<:!'1in d~ IQ I~/i, .. ne, riOl" ~l qU"l $C paga IW ..,1 mondo ~jit,ld'O: 
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Eso eOl ir direct.amente al empobreci- pais para el s03tenimiento de las refine-
miento del pais. rías. 

íI en beneficio de quién se hace esto? Si en el dia de hoi se present.aran esas 
¿Quién se beneficia con que el pueblo empresas pidiendo que se consultara en 
chileno pague un precio tf(~S 7eces supe· el presu puesto de gastos de la nacíon la 
rior al que tiene en todo el mundo la" suma de cinco; siete o mas millones de 
méllias i tejidos de algodon? Nadie, señor pes()s en razoll de la subvencion que efec
Presidente, i digo nadie porque las mi" .. tivamente importan los dife elites i desí
mas empre!'!~s o compañías que fabtOican guales derechos adllanero!'! que gravan los 
estos artículos i que nos hacen pagar por azücares importfl.do!'!, se produciria un 
ellos un precio tan exhorbitante langui- verdadero escándalo. Creo que si esta in
decen, mueren de tísis, de inanicion, pues- dustria establecid:l en el pais desde el 
to que no alcanzan a sncar el i!lteres de año 1872, es decir, hace treinta i nueve 
los capitales que tienen in vcrtidos en las año!'!, pidiera, I'ara puder subsbtir, la su' 
industrias protejidas por la lei. ma de siete millones de pesos, se provo-

¡,Podernos continuar en este camino? caria, lo repito, una justa i lejitima in
iPodemos exijirle a nuestro pueblo que dignacion püblica. 
gaste anualmente tres, cuatro o cinco Pero las co"as están ideadas i acomo-' 
millones de pesos en beneficio de indus- dadas en forma. que es mui fácil desplumar 
tria." que tienen base i que reparten solo la gallina sin que grite. 
Ul! cuatro o cinco por ciento de utilidl1d Calculo que '.:'Il este país se consumen 
los capitales de su jiro? anualmunte cuarenta i cinco mil tonela-

Querria cunuce!', S(óñ'II' Prt:Jsidente, la das de a zúe:-IJ' , "iendo ",u precio en tierra 
nueva tarifa de avalúos que ha fija.do el de dit~cio['ho peso; de dieciocho peniques 
Presidente de la República, i do que nos el quilltal. Si al precio de costo agrega
habla en su informe la Comision de Ha- mos el m:lllto del derecho que paga ac
cienda; esta tarifa que tiene partida" o tualmente (~I azúcar refinado, que es de 
renglones COlUo L)s ~ue acabo de haeer trece pesos tn~illta i cinco centavos por 
anotar la Cámara. quintal métrico, tendrt~mos que el aztlcar 

DesLle luego,obsérvase el avalúo (Iue refinado vale, despachado de la aduana 
se hace del calzado, avalúo que ha debido treinta i un peso treinta i cinco centavo;,,; 
modificarse en razon de la gritn popular, de diecioeho penir¡ues el quintal. Si mul
en vi~ia de la amenaza que pl'sa hoi ~obre tiplicamos 10:-; cuatrocientos cincuenta mil 
la industria de zapatería. quintales métricos de azúcar, que el pais 

Llego, ;,;euor Presidente, al implie;.;to hll1i'ume por la cifra de f'U importe, ten
sobre d nzücar. Con CEita industria pasa dremos que el azúcar dt:beria valer en 
exactUrlJeLte lo mismo que con los tt'iidos plaza catorce m;l1011es cielito siete mil 
de aigodon; he dicho mal, sefíor Presi~ i quinientos IH~S():'; de dieciocho p8niques, 
dcnte, 110 pasa exactamente Jo mismo, ~ 10M que redw·idlls a papel significan vein
porque la industria del azúcar recibe del tjocho fllill,nps doscientos quince mil pe
Estad~ una subvencion tan enorme que, sos de llueve peniques. 
sin duda alguna, le da a Jas refinerías 10 Se consumen, pues, nueve millolles se
necesario para pFlgar la manipulacion del tecientos ochenta i do~ mil seiscientas 
azúcar, dejándoles todavía un m~írjen de ocho libras de aztÍcar cuyo verdadero va
ganancia que creo no exajerar si Jo caleu lor alcanza a veintinueve centavos la libra, 
lo, dada la depreciacion de nuestra moneo pero que, en el heeho, :.;e vende a los con
da, en un ciento por ciento, en la enorme sumidOl't~S, al lllenudeo, al precio de cua
cantidad de siete millones de peSO'3. renta i cuarenta i cinco celltavos cada 

Tratándose de esta industria, se ha una. 
procedido siempre de 1I1,)(Jo que el púhli· Tt'lldríFllIlo,"" lllltóllce", que el má.rjen 
co no puede apreciar f,íeilmente el m 'n- d3 t.reinta ; tn'lIlta i tres por ciqnto que 
to efectivo de los sacrifici,)s que hace el hai para lo., int::::rllledial'io,,; en la ventR. 
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de azúcares es bastante subido, aunque no este márjen llega aun tota! de cinco mi
tanto como el que queda en el negocio lIones doscientos setenta i cinco mil pesos. 
de la carne, que, como hemos visto, llega Con estos números he hecho el siguien 
hasta el ciento por ciento. Con un márjen te cálculo: costo del azúcar en crudo, 
de diez por ciento habria suficiente en el nueve millones de pef>OS; derechos de in· 
negocio del azúcar i en ningun caso de~ ternacion, geis millones setecientos ~in
beria pasar de un veinte por ciento. cuenta mil pesos; costo de la refinacion 

Quiero suponer que no se pagara nin- ü sea la cantidad que se da como márjen 
gun derecho por la illternacion del azúcar: entre el azúcar refiuado i el azúcar en 
en tal caso, cuatro mil quinientas tone- crudo, cinco millones doscielltos s tenta 
ladas, a dieciocho per,;os tle dieciocho pe-- i cinco mil pesos; utilidad, siete millones 
niques por quintal métrico dan ocho mi~ ciento noventa mil pesos; todu lo cual 
llones cien mil pesos o dieciseis millones suma veintiocho millones dos cientos 
oosciento~ mil pesos de nueve peniques. quince mil pesos, que es lo que vale el 
Ahora bien, si hai que cubrir esos Jere" azúcar en plaza. 
chos, el va:or actual de plaza de la mis, Ahora bien, segun el proyecto de la 
ma cantidad de azúcar sube a veintiocho Comision de Hacienda tendríanJos: cua~ 
millones doscientos quince mil pesos. re~ troüientos cincuenta mil quintales de azú' 
sultando a~í una diferencia de rloce mi- car refinado a veintiocho pesos el quintal, 
1I0nes quince mil pesos, que es lo que correspolldiendo diez pesos por derecho 
cuesta al pais, por año, la i n.:l ustria de la i dieciocho pesos por precio, son doce 
refinería. millones seiscientos mil pesos, mas el re-

Entre tanto ¿cuál es el cal/ital de las cargo por el cambio, otros doce millones 
empresas que tienen esta industria? La seiscientos mil pesos; resulta un total de 
Socied&d de Fomento Fabril, en un in .... veinticinco millones doscientos mil pesos. 
forme pasado a la Comision de Hacienda, De modo que el azúcar que se consume 
dice que este capital no pasa de quince en el país, segun este nuevo proyecto, coso 
millones de pesos. Tenemos entónces que taria veinticinco millones doscientos mil 
los habitantes del pais pagan por el bOS-- pesos. 
tenimiento de las refinerías el setenta i Pero como no St~ importa aZ!lcar refi
cinco por ciento riel capital invertido por nado sino en crudo dado el máljen de 
estas empresas. cinco pesos ochenta i cinca centavos a 

Poniéfldome en el caso de que solo se que me he referido, tenemos que hacer 
interne el azúcar crudo, lo que es natural este otro cálculo: cuatlouientos cincuenta 
suceda dado el desproporcionado derecho mil quintales de :¡zúear crudo pagarán 
qU8 pesa sobre el azúcar refinado. los por derechos, segull 1,1 tipo fijado en el 
cuatrocientoe cincuenta n.il quintales mé· proyecto de la COllJi"ioll, tres willones 
tricos que se importan pOI' año a diez [Je· setecientos treinta i cinco mil pesos lIJas 
SOE! de dieciocho peniques, o veinte pesos el costo del azúcar, que es de nueve mi~ 
de nueve peniques por quintal, cuestiw lIones, son doce millones setecientos trein· 
nueve milloBEs de pesos; los derechos que ta i cinco lllil pesos; agl'€galldo el costu 
Hon de siete pesos cincuenta centavos pOI' de la refinacion, que es de cinc') millones 
cada quintal importan seis millones sete· doscientos setenta i cinco mil pesos, re· 
cient.os cincuenta mil pes08; resultan sultan dieciocho milloneH; queda entón· 
quince millones setecientos cincuenta mil ces una utilidad para las refinerias de 
pesos. siete millonés doscientos mil pesos. 

La diferencia entre el impuesto del Pero, ¿cómo es posible que esta dife· 
azúcar refinado i el del azúcar crudo es rencia que se quiere hacer para aliviar el 
de cinco p\lSOS ochenta i cinco centavos consumo . popular recaiga solo sobre el 
de dieciocho peniques por fJuintal, dife- ¡Estado( ¿Por qué no cargarla tambien 
rencia que es el mál¿en que h lei conced3)sobre las refinerías, que se llevan doce 
a. Jas refinerías; al tipo de nueve [Jeuiques, ¡ milluues de peGu::; al año pUl' la maulpu,,", 
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lacion del azúcar? ¿Por qué siempre tene-¡ engaño, se quiere que el pueblo deje el 
mos que las rafinerías reciben doce millo-¡ pedazo por la sombra. 
nes de pesos al año con un capital de! Si r.:;e quiere consultar el ¡nteres popu
quince millones de pesos? ) lar hai que ocuparse de penetritr estas in-

La Comi~ion no se fija, en primer lu-; dustrias .. Se beneficia mucho mas ,el ¡me
gar, en que el márjen de cinco pesos) blo reb.aJando los derechos del azucar e~ 
ochenta i cinco centavos o sea la difAren- ¡ forma Justa, pero no consagrando mas 1 

cia entre el deredlO que tie paga por el' mas ~ste mOllopDlio, que ha creado gra~
azúcar refinado i el ccrretipondiente al des nqueza!\ al~lasadas a costa de lo~ d~
azúcar ell crudo, se ha duplicado, i miéll- neros del paIS I d(~ los a~o~ros. ~el pubh
t,ras tanto las refinerías no han dUjJlicado co. E8LO sí que se llama IIlJusbClI:t econ?
los jornales lJi todos su,:. gast0s. El lejis-! mÍ?a; i ciertanlente que nosotros debemos 
lador tomó pUl' base el call1bio a dieciocho ~ qUJtar estas barreras, porqua de otra ma
peniques; hoi, con el camLio a uueve, eSI::; ¡ n.era no tendremos esperanza de prospe-
márjen ha subido al doble. í rIdad alguna. 

No deberia mantenerse un privilejio i Con relacion a esta, pretendida rebaja 
tan enorme i odioso en beneficio tsclusi vo de lo~.; .derechos del azucar, la Honorable 
de un negocio tan descabellado corno es qODl181On, desptles dp¿ hacer pesar esclu
el qe la refinería de ~zúcar en Chile. Hoi s¡van~ente sobre el ~8b.do este re.galo, 
paga el pais por el azúcar doce millones este oleo d~ setenta I CInCO por Cle?to 
de pesos mas de lo que deberia paua!" si sol're d capItal que se da a ~as refinel'las, 
no existiera la espresada industria de propone cargar a la c?Illumdad c?n una 
sirr¡ple manipulacion de los azúcares de pl"llll3 para la produ~c.lOn del .azucar. de 
primer producto betarr:lga. La COIlllslOn rebaja el un ... 

, ., puesto del azúcar refinada en un treinta 
?Por que entonces no restableceruos!. . . t . l' t di' 

I n P , d' , .. I CInCO por clell ,0, 1 e Impues o e azu-
as cosas~ ¿ 01' que \lO. ep,mos este mar- d 1 b· d' ta . d '11 . '1 car cru a o re 1-1Ja en mas e Clncuen 

Jen en os mI ones seteelent08 nu pesos, . t b fi' d 1 fi' 
fi · , d f' d' d I I'n nor CI8U o en ene CIO e as re nenas, como Sf~ JO cuan o ue lCta a a el ~ t' . . , 

T • como SI no tUVIeran todavla lo bastante 
;N o vemos que este m¡irJen se ha doblado h d ' ... t 1 l' d'd d 
fJ • .' •. para acer e e,., Je e mas esp en loe 
a causa de la depreCHtClOn del camino? 1 .... bl . .' os negoC1<l8 1111aJllla es. 

Llego, pues, a la Husma c?tlcl.llswn:, Propollela Cornision aumentar la pri
hemos estado ha~ién~o!los la I1.us~on de; ma que se comiUlta en up.a lei de 1906 
q~e somos un. paI!; noo, un pa~s lIle/us- que se IlaIlla de rebaja del impuesto al 
t~lal, I hemos Ideado un mecam~ll\o en azúcar, para estimular la produccion del 
VIrtud de! .c.u~l el pueblo no se de cuenta azúcar de betarraga. Esta prima de ochen
d~ l?s sacnticlO8 q~e hace 'para el 1lJ8n~e-. ta centavos por quintal de tubérculos que 
nllnJent~ de una .1l1dustna que se ~lCe l se ploduzca será, por este medio, aumen
que. sostiene dos mIl'perso~las. Pues bIen, . tada casi al doble. Sin duda que es ya 
lo~ Jornales, la Subslsten?la de es:)s dos ¡ un progre::lo esto de proporcionar el estí
nnl obreros cuesta al pals doce nllllones mulo a la indu::ltria, en forma de que el 
de pesos. iEs as~ como queremos pr?s pu~blo se dé cuenta cabal de los sacrifi ... 
perar~ ¿Po~ medIO de este engañ? de lll- cios quo ella le impone. 
dustrla naCIOnal c?nsultamos el bIenestar! Cuando se aprobó aquella prima, re
d.:: n.uestros conCIUdadanos? iCon. estos (cuerdo haber oido dlculos sobre la pro
~lllraJes pr~tendemos fomentar la nqueza·· duccioll probable de una hetárea de 
I el ahorro( : terr~no dedicado al cultivo de la beta-

Cuando veia el calor con que algunos rraga. 
señores Selladores hablaban del impuesto. 8e habla en la lei de una prima de 
a la carne, que solo exije al pueblo un! ochenta centwos por cada quintal de be
sacrificio de un millon quinientos mil ~ tarraga, ¡·in tornar en cOI1l~ideracion la leí 
pesos al año, dije i repito hoi: e::;tú el:! un l sacarina del tubérculo. 
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De manera que cualquier particular 
que pueda "[lcar de mil a mil quiniento:,; 
quintale,.; de tubérc'JI(ls de Ulla cuadra de 
tierra, 110 tiene lila,.; trabajo que preRen
tarlo,; a la oficina que abra el Estado i 
cobrar ochenta celltíl\'OS p(lr cada uno de 
esto,.; mil quinientos quillble¡.;. Si la be~ 
tarr»ga tiene la r-uficiente lei sacarina () 
si 110 la tiUllt'; si St~ pudre por no ser be 
neficiada a tiempo, al. productor nada le 
importa; para él eS suficiente relIJUnera· 
ción el precio el l' Ilch,nta centavos p r 
quintal de Sil co¡.;!'(:ha. 

A hura Liell, ¿qué negocio 110 ser,j para 
el productor' de betarraga recibir, en lu
gar de ochellta cent:wo¡.;, un peso cuarell 
ta i cillco cellta v o,.; () un ¡.m:,;o Cilll.Ulóllta 
centavot'l por cada quintal de este tubér
CilIo? 

Pero, ise producirá azlÍear por este 
medio? Eso 110 lo creo. 

Esta" cuestioues, como ve el S~'nado, 
no son tan Eencillas que puedan de¡.;pa
charse así; Rin maR estudio. No es posible 
que se !lOS venga a apremiar, diciélldonos: 
despáchese ell'l'oyecto sobre impuesto a! 
ganadO; lo demas es de lato, onocirrien. 
to; no hai tiempo, estamos npremiados, 
tenemos el temor de a,.;onada:,; populares; 
por tarlto , limitélllO!los eí'clusivameLJte 
al illlpu~sto al ganado i dejemos para. 
de~ruH;; la I ebaja de los derechos del 
azúcar, de llls tejidos de algodon, de los 
zapatos, etc. 

Esto creo que no debe suceder; no Re
ría posible lIue el Senado, valiéndose de 
pretestos sin fundamento plausible, re~ 
chazara desde luego la parte dl·1 proyec~ 
to que se refiere a la rebaja de los dere
chos del azúcar, del calzado i demas 
artículos sobre 108 cuales pesan impuestos 
tan onenJsos. 

Si se devolviera a la otra Cámara el 
proyecto solo en la parte que se refiere 
al ganado arjelltillo, esa Cámar? tendrá 
el dei'echo de insistir eu la aprobacion de 
su proyecto. 

El Senado no pued,; crear un conflicto 
de f'sta naturaleza. 

El señor ESCOBAH (Presidente ).
Se suspende la sesion. 

Su Señoría podd. continuar haciendo 
uso de la pala bra en la segunda hora. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El ~eñ()r ESCOBAR (Pl'esidtmte).---
ContinlÍa la sc,.;ion. 

El se110r SECRETARIO.-Se ha di· 
I'ijid,) al señllr Prei,;Írknte d,d Senado el 
¡.;iguiente telegrama: 

«C'HH>el'eion, 11 de dicielllbre de 1907. 
--ExCTllo. S~ñ(lr Pre:,;ident\~ Scnad(l.
Santiago, --En 1I011l1)re Confederacioll 
Obrera i pu,~b!o esta ciudad, rogamo'l 
S. E. :,jiL(~ p¡-"nto despaeho Sellado lei 
abulicio{1 illlpuesLo ganado arjl'ntirlG i 
dislllilluciClIJ derecho~ internacion artícu, 
10-1 pri !llera 11 cce8idad. Concedicindosel108 
esto, S. E. ct:lltaria con la gratitud obre
ro" Conc\·pL;ion.-Abelor,zo A;[ollsalva D., 
pre,..idt'lde.-Ji'ranci8co Riquelme, secre
tario. » 

El sellOr ESCOBAR (PresidE'llte).
Puede Reguir hacielldo uso de In pahbra. 
el honorable Senador por Santiago :"8 

ñol' Figueroa. 
El señor FIGUEROA. -Al terminar 

la priDwra. hora, señor Presidente, me 
iba a (J'upar de ia partu del proyecto ell 
discusioll (lue tienJe a mantener el iUl
pue~t() qUl' gl'il\a h'li dia el fierro gal\'a
niz;:¡do estralljero que se importa, i a los 
zanatos. 

LA propósito de e ,tas IlalIladrls indus
trias nacionales, cahe hacer una ()~ser· 

vacion de carácter jeneral que se relacio· 
na con toda¡.; lrls indu'Otrias del pais. 

La lei do a,iulínas de l897 tuvo Ull 

lllarcado cad.eter proteccionista. 
Principió por imponer la tarifa mas 

elevada a lo" artículos que paga:l el se
s~nta por ciento de derechos de interna
ClOno 

Por lo jenoral: estos artículo¡.; son de 
aquellos que se producen en el pais,o que, 
segun 10Fl autore:,; de esa lei, parecen pro· 
ducirse en Chile. 

Entre estos artículos se colocaroll a)" 
gUllos productos 1-gricolas, otros alimen
ticiOS-COliJO ltís fidem, -i entre ellos se 
colocaron taLDbieu los zapatos. De esta 
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manera se impuso un sacrificio conside- no pasa de un dieciseis avos de peniques 
rabIe a los particulares, en lo que se re- en cada yarda. . " 
fiere al gasto de calzado, ¿Cómo pensar entón~es que qlllle eS~<1, 

Creo que los propósitos que pudieron en situacion de competir con la llIdustna 
tener en vista los autores de la protec ... inglesa de los jéneros de algodon? . 
cion han salido fustrados, Hace cerca de Es un intento loco, señor PresIdeate~ 
diez años que está vijente la actual lei no podemos pensar que alguna vez-a lo 
de impuesto, i el pai" no ha visto reali~ ménos durante muchos años-estaremos 
zarse ninguno de los resultados que se en situacion de competir con las indus' 
esperaban de ella. trias europeas, que cuentan con un ca pi . 

Se manifestó en aquella época, que era tll que no vale sino un tres por ciento de 
natural que el pais hiciera el sacrificio de interes, o sea la tercera parte de lo que 
imponerse fuertes contribuciones duran' cuesta en este pais, i siendo que aquí no 
te dos, tres, o cuatro años, a fin de ver se podria producir, en ningun caso, pan\ 
Horecer la industria nacional en corto mas de tres millones de habitante~. 
plazo, i !lara tener la satisfaccion de in. En tal situacion, lfl.s industrias nacio
dependizarnos de los mercados 'estranje- nales tendrian que buscar la ganancia de 
ros de los cuales éramos tributarios. sus negocios en una utilidad des pro por-

Pero, el Congreso no tomó en con si- cionada que r€cargaria enormemente la 
deracion, entónces, todas las consecuen ... pequeña produccion de nuestras fábricas. 

, '" Así ha pasado con la industria del 
Cla¡.; de una protecclOn exaJerada III los d h t t d d t' I " , calza o que se a ra a o e pro eJer a 
lOCOnV€mentes que se opoman a nuestra t d 1 d' 'bl fi' d . d d 'd t' 1 por o os os me lOS po SI es; ya Jan e 
prospen a ,lO us na. ,¡ al calzado estranjero el derecho de inter-

N o es P?s¡ble pensar 9ue en OhIle, en i uacion mas elevado que se conoce, el del 
q?e el arnendo del ?apltal alcanza it un ~ se~enta por ciento; i ya duplicando artifi
d¡~z o un d~ce por CIento, en el cu~l no ~ ciosamente dicho derecho por una 1l,pre
hal es~ortaclOn abund~nte, don~e hal u,na ¡ ciacion falsa del precio del calzado estran
pob,laclOn escasa, pudIeran las lIldus~nas )Jero en la tarifa de avalúos que sirve de 
nacIOnales compc~lr con las estrar'J~ras i base al impuesto de internacion, 
en el trascurso de ~os, tres o ma~ anos. ¡ Hemos apartado este negocio de la 

En Europa el arnendo del capital es corriente natural, hemos creado interes9s 
de un tres o cuatro por ciento cuantiosos ¿para qué? Para decir que t,e-

Todos sabemos que allá hai inmensos nemos industrias nacionales, fábricas de 
ahorros acumulados, 8in _contar las clln· calzado; pero ese ca.lzado nos importa el 
tidndes que se van acumulando de año doble de lo que le importa, a cualquier 
en año. habitante del universo. 

Las industrias producen artículos para Han pasado diez años desde que se 
millones de habitantes. Así, por ejemplo, empezaron a fa.vorecer las industrias na
la industria de los jéneros de algodon que cionales, i todavía nos dicen los indus-
está establecida en Manchester, fabrica i triales que no es posiblE; ponerlos en com . 
artículos para vendedos a cuarenta mi. ¡ petencia con los estranjeros, que es preciso 
lIones de ingleses, a los doscientos o mas que continúe la proteccion, proteccion 
millones de habitantes de la India i mu" que representa al pais unos treinta o 
chos millones mas del resto del mundo, cuarenta millones que será el ,exceso que 

Es así como aquellas empresas pueden gasta sobre lo que debiera invertir el pú· 
cifrar sus ganancias en una fraccion insig- blico en proporcionarse un calzado 8upe~ 
nificante por cada yarda de jénero que rior al que produce la industria del pais. 
fabrican. ¿Cómo es posible, señor Presidente, 

Podria asegurar. que los beneficios ob~ que nosotros empobrezcamos al pais, qui
tenidos porlas fábricas Ae Manchester! ~ tando a los particulares c';larenta. m:illon~s 
Alllt,á,n haIJA\rt"" en UJlfIJ Ui~bd.ad '11.1, tRJ1(jlí d. p.lfQ/f FArit manten6r mdustrxHIf fiotl. 

.; i 

. l 

" 



cias, que !lO ti(~nell razon de ser,que vi· Yo, señor Presidente, me limito a hacer 
ven de esta exaccion que 'le hace a los estas ob"erv'aciones jenendes. 
chilenos? ( He oido con Illucho agrado r¡UlJ el qon-

Yo cO'Jlpl'etl(leria un s¡{orificio menor. 'greso trata de ], accionar. No es pOHble 
Mas t(ldavía: comprenderia que subsis, ícontinuar en e.~t() camino de artificios, 
ti ese el derecho ell la forma en qUé se; artificio!> que tuestan al pait;, como lo 
creyó e,..tablecerlo, esto es, en la propot.;he manifest·~do, l\lillones de millones (I'e 

cion efectiva del sesenta por ('iento Robre ¡ pesos . 
. el valor real de la mercadería, con lo cual ~ Estas mismas cOilsidul acione"! pueden 
~os industriales tendriHlI un beneficio de) hacerse estensiva,.; a la jeneralich.td de las 
impDdancia. ) llamadas indu::ltriu-- llacionales. No es 

Me esplicaria que,..e dijeRe' rejira el ¡ posi~Jl.e que tratálldo~e, de rt'"tabl~ce.r la 
8e.~enta por ciento, pero sin recargo; ° c]ustlcla e~l la,.; condICIOnes C,)OnorlllCas, 
bien que Re dijese: rebájese el der"cho al ~ que h.an SIdo ~I.terad aS ya po.r er~or ya 
treinta i eillJo por ciento i rija el recargo. (p~r CIerto espIrlt~ d,G protecClO11 bIen eS' 

Recibiria la i'ndustrja Hila subvencion ¡ phc~bJe, se cOntlllllt' adtdante en. est.e 
igualo superior a la concedidu,por la lei)c~[nJno. Aprovecbellloses.ta upOI,tunldad. 
del.illlPuest.o en 1b97. ¡N.0,es p();ilbl~ que e"tas llldu,.;trla~R con .. 

A igual () analoga observacion se pres.) tmue." reCIbiendo .es~a subvenc on tg~e 
ta, seúor Presidente, la parte del pro.¡el paIS les da rneltIl'hcada'S por par 1 a 

yecto que :.-e refiere al impuesto sohre ell dobEle. " .1 1 
ti 1 '·1 ) n mento ue o espue¡;;to, llIe reservo erro era VUllIZUuU. . ' . - . 

E 
'" b·.1 . ' . I para la dISCUSJ\lO partICular el derecho de 

" Su IuO que en este palS se consume 1 d 11' l' . 
'.1 d . , 1 lucer to os aque as 111< IcaClOneS que 

una gran cantlua Loe este artlCu o CUliO· . • I t .. 1 .1 : . '11' 'd' estIme cOnVellll)nte"" a trn arse ue CU'Ja 
Í,reclO se recarga con tres mi OCles e· t 

- " t . d . 1 1m pues o. 
PeS?"; mas o men?s,. oman o en COIlSH ('- El señor SUBERCASEAUX.-VoÍ 
raCloIl la deprccJacH n de la moneda co- .]. l b l' 1 , Cá a . T I b fl·1 a ape ar a a enevo EIlCJa (e q, • mar 
rnellte. tOt o et;t. o en ene c;o ue una 1 f d" 1 t f ( bl qu 
industria que se limita a dar un baño a ~o 0, par~ un ~r e tVO 

f) 11 \' ;ru e ~ 
las ¡dall<:has de fierro iU1IlOrtadas.' .are en Jenera a es ,(' p\'oYdf'c.o ql\e se 

" '., ,. empezó n tratar ayer, eHt~n (~yo ausen-
Sp .han fundfHlo. dos o ~res. fabflcas te, por lo cual no he podIdo Itllp()[Jt>j'me 

qUtl tIenen por. ob.J.eto ~Iar al fierro Ull de las razones que se adujel'llll en la se
?:lÜO de g~d:'a~J1zaClon, 1 para e':ito,. que sion anterio!'. Talvéz repita, ¡:or lo mis,
Jama: .He pLdra hacer ell las vent8.J(~SltS mo, algo que se haya dieho ya: por eso 
conrhclOne.s de EUJ'opa, donde los capJta~ adelanto mis e~cusaH a la C'lrnara. 

- les SOll baratos, donde hai maquillarias Para funda!' tni voto sobre la f" l-ISPCll-

perf~c~as, donde. se ut,ilizun las fuerzas SiOB del impuesto al ganado ton~o en 
llIeCallH:ns gratUl~as, d.ollde los .obreros cuellta, aparte de tantas otras con':ildera
son i!IHS eSp'ertos 1 solmos, para Cl.ncelltar ciot!cs que se han hecho \'aier en la 
t'f::ta lIidustnlt entre .Ilo¡.;otros el paIs gasta prensa, aquí Illi",rno i en todas partes, 
anualmente t~es lmllones de pe:-os nlUS que su percepcion es esencialmente O!le· 
de lo que debIera. rosa, pues los gastos de vijilancia i re-

Opillo que debe volverse a la primitiva caudacion t'luben al cincuenta por ciento 
idea del (]ongro'lo, dejando a esta indus- del rendimiento ~rut() de esta renta. 1m
tria favorpcida con la diferenoia de veinti- puestos a8Í son considerados detestables 
cilloo por c:iento consllltada por la lei de. i se desechan de plallo cuando no hai 
1897, i !lO con' la de treinta i cinco por circullstancias especiaiés que los justiti. 
cit~lIto actual1ll8nte vjicnte, tOlllando en quen i que aquí no he encontradCl. 
eueutct que la illdustria recibiria el belle· Es sabido tainbien que para vjjiiar la 
ii0i(¡ du¡Jil:IlUU él, eau",a d" la depreeiacion ir"ltcruacionque se hace por tietra de la 
del papel moneda.. ,Repühlica Ar,ient,inQ ha hahidf'l1eeesidad 
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de establecer llumerosos resguardos, i ¿Por qué, entónces, señor Presidente, 
que por la estellsioll de la frontera i el 110 e~tudia el Gobierno lá mejor forma de 
I¡Útl\('('(; de boquete", ns SUUHtlllellte difí- establecer fU ias c!'lbeceras de departa 
cil hacI)!' una inspeccioll luedi¡lnamente mento, mataderos municipales en que se 
perfecb. Los cOlltrabando,:: ;"UH, pue", de venda la carne a un precio bajo? 
cada momento. Yo he uido que pasan A cada instante oigo decir que la cal' ... 
tantos animales de cOlltrai)ando como los ne que sale a cincuenta c'entavos del ma
que paShn por los resguardos. Esta es tadero se vendo a mas de un peso en el 
otra razon que hace inaceptables los inh centro. Esto demuestra que se especull\ 
pue:'tos, recOl}('cido ·pol los econnmistas con la carne como con otros productos. 
de tüJas partes. 8e me ocurre una com~ Otro punto que no he oido tratar i que 
pal'iteioll COIl otro,., artí(mlos que se pres- se relaciona con est.a importante cues~ 
ÜíII, aon qu~ no por grandes si llO por tioll es el siguiente. Las provincias del 
¡.wquefíos, al contrabando. Los relojes i sur de Chile, en su mayor parte, son 
ahlajas en todas parte.; e8 t áll fuera de ta- aptas para la crianza de ganr.do vacuno. 
rífil. o pagan una i flsigI!ilicitllCia: la razon nai en Valdlvia, por ejemplo, campos 
está en nn dar tentacion a lo~ coütra- mui adecuados por su clima i demas con· 
ballllistas. diciones para Esta crianza i en las cuales 

La" utras n\Z'meil que aoogan en favor no se ve un solo animal. He p"eguntado 
de la aboliciolJ dt~ este impuesto se han la causl\ de este abandonn i se me ha con· 
dado yn, o se daráll ma:, brillantemente testado que la crianza no es posible por
de lo que pudie! a hacerlo. Pero, no pue· que se roban los allimales. El miedo al 
do dejar de aducir una maf', que me ha robo es, pues, un factor de la carestía ele 
irllpre"ionado particularn\etite: la de que la carne. 
el noventa por ciento, en todo caso una ¿No e8 posible, pregunto yo, hacer que 
proporc:on enorme de nuestra pohlacion, I nuestros jueces sean mas jueces, modifi
pide la ,upresion del impuesto al ganado.; cal" nuestras leyes i los procedimientos 
Estt, deseo se manifiesta por la preusa, ljudiciales a fin de dar mayor seguridad a 
se oye espre~ar en los corrillos, en la ca- j los que quieran dedicar sus capitales i sus 
1I(" en los centros socialeS, en todas par- I campos muí de8ierto'l a la crianza de ani· 
tes, E'i una ftspiraeioll jeneral, i ftlguna males'? 
r:tZOll tendrá, Someto esta cotlsideracion a los miem· 

:Hai otra idea, bnzada por mi honora- bros del Gobierno a fin de que si la con
ble amigo i colega pOl' Santiago señor sideran atendible propongan un proyecto 
Walker Martínez, que me ha parecido de lei en este sentido. 
importantbima, i que selltí mucho no oÍr- Daré mi voto favorable al proyecto, 
sela de:,;alTolLl' ¡wrsonalruellte: la de to, aun cuando considero que la supresion 
mar medidas para que 1ft carn~ sea ven~ del impuesto no abaratará la carne. 
dida con lIlér.os ganancia. Creo que en En este proyecto, ademas del impuesto 
este sentido hai mucha,; medidas que to .. al ganado arjentino, figuran otros impues
cal' i me pernlito iri"istir ~n ellas, porque \ tos que se desean disminuir i entre ellos 
segull he :;:abido, han prqducido buenos ~ el de los tejidos de algodono Esta mer ... 
resultados en nueHtro propio paiRo cadería paga un impuesto reducido de un 
~:.En Valdivia se han establecido (Y\rni- veinticinco por ciento que no me parece 
cerías municipales donde el animal caro) prudente r-educir. 
produce carne barat::l, porque .. e han evi ~ El señor FIGUEROA.-Del treinta 
tado los comerciantes intermediarios. i cinco por ciento, señor Senador. 

Yo estoj Stóguro de que existen en pai- - El señor SUBERCASEA UX~-Sc· 
ses IlHlS adelantado", eomo en Estados i gUtl un informe que tengo a la mano es 
Unido'. Almnanil1 e Inglaterra, socieda-~del veinticinco por ciento. 
de:,; cooperativas que pl:ocuran carne ba- (El seflOr DEVOTO.-El veinticinco 
ntta. a. sus asociado¡;¡. \ e,.. l30bre el jénero tricote i el treinta t 
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~inco po~ ci~ntos:b;~'~~:::~~~ 
turado. I eho de haber establecido IR enseñanza de 

El seflOr SUBERCASEAUX.-En pos tejidos de pUlltO en algu! ;Lo, es,:uelas 
cambio el avalúo que hace la Aduana es ¡profesiouale:-. 
mui fuert.e. i En contra de la pl'oteccion a esta in-

F,,,tR industria es importante i, segun ~ dustl'ia se ha objeü.do que los artículos 
not ieia,.:; que he reci1-:ido, hai interesados ~ qu,· vienen de fuera no ~Otl preci~alllen te la 
en ,dla mas de cinco millones de pe,;os,imateóa prima í qUé; el alg"c!on () ellillo 
c:wti,lm! qua lJIereee ser considerada por; viene ya hilado. Pero esto es comun para 
los poderes públicos. ; todas partes; en el Ejipto, en las Cana· 

Se hit sostellido que estas industriaslrias, etc., donde ¡,;e prtlduc..; d algodoo, 
v;OIl(len sus productos a precios mui su-ies costumbrtJ, junto con c<lsl'eharlo, haeer 
h;d,,~ lo que lt'" trae pingues ganancias. 108 hilados i asi 1/ lnalldan a las grandes 

Lm:, interesil(hs me han dieho que fábricas de Inglaterra i a otras de la vie 
ellos venden barato, pero se ven obliga .. ja Europa. 
dos a entl'llgal los articulos al comercio Para no contribuir con mi palabra al 
estranjero, porque entre nosotros se dlÍ aplazamiento del despacho de este pro
lila" vi.llor al artículo con etiqueta estran- yecto, termino estas lijeras observaciones 
jera. Yo considBfo que esto no debe ha, manifestando que daré mi voto favorable 
úerse, que no hai derecho pa.ra proceder al proyecto en debate. 
asÍ. El señor BALMACEDA.- Voi a 

Crpo, adernas, que eso no puede con- espresar algunos conceptos sobre la llla
venirles. Yo pondria, por el contrario, teria en debate, desentendiéndome por 
una cláusula que obligara a declftrar que completo de esta atmósfera de presion o 
>,Oll chilenos los artículos fabricados en el de violencia que se trata de ejercer sobre 
¡mis para evitar que se vendan con eti· los miembros del Congreso. 
queta estranjera. Los movimientos populares irreflexis-

Me parece que entónces podrian ven· tas i faltos de instruccion como los que 
der mas barato i hacer, sin embargo, mas se Il:jitan al rededcr del impuesto al ga
llt'gocio. MaR adelante yo me permitiré nado, deben acojerse con benevolenJia, 
proponer esta idea. diré mejor, con una indiferencia discreta 

PrCtSenta esta iíldustria un nuevo as .. a fin de enseñar al pueblo el verdadero 
pect\) que es intéresantísimo: hai peque- conecimiento de las cosas ya que a sus 
ñas máquina.s, muí manuales que pueden ojos en velados no llega la verdad. 
ser manejadas en sus propias casas por He oido decir que se ajita un movi 
una mujer o por niños, i dar así medios miento subersivo que estaría inspirado 
de ganar la vida a familias pobres, a vi u- el! el alto precio de la carne, a pesar de 
daR oa jente que no pueue asistir a los qua el articulo ha bajauo de valor i se le 
talleres. adquiere hoi por un precio bastante me-

Conocí eu Europa a ulla señora de se nor que seis, rueses atras,!estando todavia 
tenta 1 cinco años una señora distinguida en contra la mayor depreciacion de nues
i de fortun~ que trabajaba por gusto con tra moneda. 
una de éstas máquinas i producía mate- Bastaría esta reflexion para compren, 
rial suficiente para proveer de calcetines del' que estas manifestaciones del pueblo 
i de ropa interior a todo un colejio que no deben ser tomadas en consideracion; 
habia frente a su casa. i que aqui donde estamos obligados a ve-

Aun tiene un nuevo aspecto simpático lar por el bienestar de ese pueblo tenelof 
esta industria: el de que ocupa en sus mas el deber de proceder con frio cono
fapnas un noventa por ciento de muje- cimiento de causa, en interes de nues~ 
res. tras conciudadanos. 

N uestro Gobierno pareclCl que, por su ¡ Todas las naciones de I~ tierra, señor 
parte. hll, tn)llll,dQ BU cuenta ~1Sa, conflidfl.¡ (Prellidfmte1 hl),D tenido par/\ orgam2lal'~;;\ 
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i para vivir que hacer los gastos públicos; estas cosas con un criterio mui sereno, 
i la necesidad de hacerlos 10R obliga a im" de modo que en la distribucion de los 
poner contribuciones al pueblo No hai impuestos no se grave a algunas indus,", 
pais alguno que no las tenga, . trias en forma que sea perturbadora de 

A este respecto, Chile es uno de los otras, o que se Lts oprima sin equidad i 
paises mas favorecidos, pues cuenta con sin lusticia. 
las grande 3ntradas que le proporciona N o hai nacion alguna de la tierra que 
la industria del salitre, riqueza fiscal de no sea proteccionista. Creo mas todaYÍa, 
privilejio, de la que muí rara de ellos ~reo que no hai en el mundo ninglln hom
pueden contar con algo parecido. bre de Estado que tenga o haya tenido 

Admitido, pues, que los paises necesi· algo que ver con el gobierno de su país, 
hn vivir de las contribuciones, hai que que no haya sido proteccionista. 
considerar en seguida que sean éstas jus, Surjió la idea libre cambista de la pléto
tal:'l, lejitimas i equitativas. Ira de mercadería fabril en Inglaterra. El 

De ahí la lucha que se sucede entre las I descubrimiento del vapor aplicado a la 
diversas industrias, porque todas aspiran industria llegó a convertir:' aquel ¡mis 
con egoismo a gozar de mayores benefi, en la primera vacion manufacturera de 
cios en la lei i a que sean las industrias la tierra, i cuando el excel'O de SUB manu
de sus vecinas las ünicas que soporten el facturas no pudo ser colocado dentro del 
peso de las contribuciones. . pais, se vió compulsad!). a romper las ba 

Esta lucha de industria contra indus o rreras que al interes de lo propio le 0PO, 

tria, de [;remio contra gremio, perturQa nian las adnanas de los dema,.: paises. El 
a menudo el criterio de equidad i aleja jenio de Cobden lanzó entór¡ces la dea 
laR soluciones liberales que prescriben ir del libre cambio, idea que ajitó la grall 
solo hasta donde no se ofenda el derecho liga manufacturera de Manchester. Se
de los demas. cundada por el Gobierno inglés que la 

La misma guerra illdustrial, la misma hizo difundir en Francia, país cuyas in, 
guerra de industria contra industria, de dustrias fabriles se hallaban igualmente 
gremio contra gremio ha determin<tdo las adelantadas, 103 fr<1nceses dieroll brillo 
diferentes corrientes de ideas i de escue- al pensamiento del ilu~tre e,tadista in· 
las económicas: la escu(~la libre cambista glés i propagaron por el mundo e"tfl doc-
1 la escuela proteccionista. • trina esencialmente egoistn, !lUc"to que 

Quienes creen que el mejor medio de iba dirijida a ab"orver con la mannfactu
hacer prosperar las industrias i hacer ra británi(~a el comerciu del mundo. 
prosperar un pais seria el de abrir franca No nos olvidemos entónce" de estas 
puerta al comercio del mundo; quienes, leccionel:'l, pues ellas !lOS pl1'iefían que en 
por el contrario, que s3ria menester para pueblos jóvenes como el nueo,tl'f), que ne
ello de un exa,iera\lo proteccionismo a cesitan hacer prosperar sus pequeñas ill' 
todoS las industrias, que conduciria a una dustri'\s, nacientes todavía, 110 podemos 
independencia ecollómica como aou,'lla a hacer la locura de lanzarnos por el eami
que el doctor Francia llevó al Paraguai. no de un libre cambio ideal que habría 
A ese pais llegó a no entrar ninguna me1' de traernos por consecUimcia la ruina in· 
caderia efitranjera; todo llegó a producirlo dustrial i econó.n:ca del pais. 
la industria nacional, i, todo no obstante, Cuando en un pais han llegado sus in
nunca estuvo mas abatido Ase pais en su dustrias a produei,' un exceso sobre los 
progreso moral i material que en medio consumos del mismo, el excefiO de pl'd" 
de la prosperidad de sus indust.rias i de ductos o mercaderías tielle necesariamen
los adelant03 de su instruccion inferior. te que ser objeto de esportacíon Cuando, 

De ahí, señor' Presidente, que se im, ror el contrario, una industria no alcanza 
pone al ánimo de las personas desapasio- a producir lo que el país consume, ese 
nadas, de aquellas que miran por el bie· déficit necesiL"t ser llenado por la pro
nestar de su pais, la necesidad de juzgar duccion estranjera, por los productos de 
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la !llisma industria que Iwuden de otros Hacíamos nosotros, en cambio, la im· 
paIses. portacion de los ganados. Pero, no bien 

Esto, que es lo que constituye el co habian llegado los ferrocarriles arjentinos 
mercio,impone a las nacion/es la necesidad a las provincias andillas, sucedió que el 

. de defender sus intereses; cada cual de" comercio tomó el camino del Atlántieo, 
tiende los suyos, cada cual defiende su i el nuestro fué abatiéndose hasta, llegar 
comercio. De ahí la guerra de tarifas con a de:saparecl,r, quedámionos solo el papel 
lue resguardan sus industrias i sus inte- d.e gratuitos C'ilJsurnirJores del pais VI~· 
reses económicos, gravando con los im Clno. 
puestos aduaneros los productos de las En el año 91 se importahan ochenta 
industrias estranjeras que pueden traer i cinco mil cahezas de ganado; en el 92, 
la ruina de las propias. ciento siete mil; en el 95, ciento ocho mil; 

Hasta n.o muchos años atrás Chile era en el 96, noventa i dos mil; en el 97, 
el pais que surtia a todos los paises de la sesenta i ocho mil; i en Al 98, euaren La i 
co~ta del Pacífico, i aun del Atlántico, dos mil. Era un censo de cliatro () cinco 
d~ los pro?uctos . de su agricul~u~a. El millones de pews que pagábamos anual. 
trIgo, . harma, ~reJole~, papas, malz I otros) mente a la Rt:pública Arjentina. 
productos agncolas Iban a llenar las ne- ~ ." 

'd d d 1 P , B l'· E d ) Nosotros, c()mo pa IS agl'lCola, prod u ~ cesl a es e era,' o IVla, cua or" ' t . . b d f - l . 
Repúbli(;a ArJ' entina Brasil U ruguai ) ClaulOS ,ng 0, ce a a, papas, rOJo eR I 

. ' . . '. ' ,otros artIculo:,; de esta cla~e todos los 
etc. El sistema protecclOIIlsta Implantado i .. .. ' 

I R 'b1" A· t" ,cuales se producell Igualmente en la R,), 
en. a . epu bIca ~Jen I~~ .puso a ese pública Arientina i en cantidades in. 
p.als mUIl en t revLe eRn cO,nbl~cIOAne~ sutpe- mensament(; f'uperíores. 
nores a nues ro. a epu lCa rJen ll1a . , . . 
noibaade-pender yll, denue.:;trocomercio, VIl10 la C/ISl" de 18!14 0. l89? cOlllph-
sino que se convertia por el protecionismo cada !uego ?Oll la mal~ sltuaCJon de los 
en un pais esportador de productos agri- negoCIGs. sa]¡.tnH'os, del'lvada de. la venta 
colas . . estraordllla1'l3 de terrenos salItrales en 

E¿ el año 1868, recuerdo que llegó ~ 1894 i!a cOllsig-uímte. plantea<:ion de 
aquí un comisiollado de la casa de Ran.) nuevas l. nUlllerosa~ ()fi~ll1as, h pleto!'a de 
somflS a instalar las primeras máquinas prod~ccl(~n del ~ahtre l. la r~l~tunt de la 
de trillar enviadas por esa fábrica. Ese combll1aclOn salItrera, ) la cn~lil se agra -
sepor fU0 llamado .entónces con m:jencia vaba con el cOlJ.sumo 9ue baCIamos de lo::! 
a la República Arjentina para que fuera ganados del pals vecm). 
a subsanar ciértos defectos de otras má. Fué entónces cuando, amenazados co· 
quinas análogas que se habian instalado ~o hoi ~on las p.ro~f:stas del pueblo;. en
en la provincia de Santa Fé i que iban a ~onces Sin tr.a!)ajo l con .hambre, ."urJlÓ la 
servir para la primera cosecha que se Idea de .mod¡fl~ar la lel de haCIe.nd~ en 
hacia en ese pais. Pues bien, ántes de un sentIdo abIertamente prllt"cCI?l1lsta, 
muoho ese país ha llegado a producir de manera que se ampar~rall los. mtere-
diez o veinte veces mas que nosotros. ses postrados de nuestros Industnales .. 

En ese tiempo los ferrocarriles arjen~. La fiebre proteccionista ganó tal vez 
tinos nohabian llegado todavía al inte,; exajeradamente los ánimos de nuestros 
rior, i Ohile mantenia un comercio flore hombres públicos, i la lei q,ue se dictó fué 
c~nte ,cpu tudas las provin ~ias andinas mucco mas allá de lo que babia ido la lei 
d~ ..esa R¡3pública; ~ra el prQve.edor de Ar:jentina, que era esencialmente protec
todas las merculierias i productos que cionista. JYIiéntras la leí aduanera de la 
n~c.esitahun las provincias de San Juan, i Arjentina estttblecÍa como i~npuesto má· 
Saltíl¡, .Tujui i Méndoza, etc. hasta San· ximun, prohibitivo el cincuenta por cien
Luis. Média Repüblica Aljentina, a lo to, nuestra lf::)Í del 97 estableció el dere
ménos, vivía de Jos productos i del co- cho hasta del sesenta por ciento, derecho 
mercio de Chil6. que en mucho CrtSOS habria de llegar a 
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~;~~;:::ci::J::~i~I~~:'~~"~-::d:::::;::;la-Ru~ia 
de la tarifa de avalúos. lila HUllgría, habi:1 llegado a estremos 

Tratándose del ganado arjentiuo, ape-l tales que motivaron los mns sCJrirJs tras' 

sal' de la n90üsídad que S(~ ll1aníf,~staba de! torllos i que l,e rlíotl1r;n modida,; dll parte 

allm~mtar la..: crí,lllzas de ganados en el,de los Gobiernos tendentes a lll',)V'Wr a 

paioS, se fijó un derecho específico i pro, .la alimentacion del pueblo. 

gresivo a la internacion de ganados que Dado el espíritu anárquico que suele 

debia llegar hasta doc(~ }ll;SOS por vaca i) dornifl!lr en ciertas jtmtes de las clase's 

dieciseis P()l' lmei. E"ü~ derecho, relacio proletarias, provocaron aq\1el lUovilllielJt<l 

nándolo con el valor real de los animales, i produjeron en las calles de IlU88tra 

ha resultado ser muí inf..rior al derecho capital las vergonzosas a:lOnadas de es,l, 

de veintícinco por ciento establecido en fecha. 

jelltlral para toda clase~ d( artículos. El Gobierno, sin embargo, "e mantuvo 

Sin embargo, dictada la lei, los agrieul- serGt1o. COlllPrendia el aleallee i ];>, im· 

tores creyeron, equívocamente, sin duda, portuncia que en realidad ü,llia esta queja 

que se iban a encoutrar mui beneficiados pública, 8egun la cual, t,d) Jo que entón, 

o protejid08 porque contarian con un ma· ces ocurria era consecuencia tre la leí oe 

yor valor de doce pesos sobre el valor 1897. 

de cada vaca i dieciseis sobre el de cada Desde entónces se viene manifestando 

buei de su propiedad. este de8eo haciéndose propaganda jnce~ 

Se juzgó est(~ asunto con un criterio sante para lI¿gar a lo supresion dd im

erróneo i eRe mislllo criterio erróneo do- puesto al ganado. 

mina jeneralmente hoi diu, en la opinion El terremoti' del :lIl0 'l)l'üdo vino a 

pública para apreciar el impuesto. agm"ar la situacion. Los males qU f ) hasta 

En realidad, sellor Presidente, el dere- elltónces se sentían habrian de Sllr mayo

cho era exiguo, sumamente exiguo; no era res. Desde luego, el aJz,. d:.; ],),., jornale;.;, 

protector de la industria ganadera. . determinó una llueva alza en el pr8cio de 

Sin embargo, los industriales se lanza- ~ la carne, i era razonahle '¡U, :suoedíera, 

ron a aumentar sus crianzas de ganados por cuanto estaba ba8ada ell el consumo 

fascin~dos por ese derecho de doce i estraordinariú del pueblo. Los trabaja-

'dieciscis peso" por animal. dores qu~ pasaban a gil!l'U de tres, 

iVhs adelante habré de referirme a este cinco i ocho posos al .dia, dejaban lo..; 

punto mui importante para el ganadero •. frejoles i legUlnbres que cOllstituian ~u 

i para estimar la importancia del impues-: alimentacion, i todos pasabnn a consu

to eu el consumo de la carne. mir carne. Aquello debía traer como 

En el allo 1905 la carne habia subido consecuencia el aumento del consumo de 

estraol'dinariamente. Provino esta cares- animales i el alza en el prueio de la carne 

tia de las inclemencias del tiempo. Se re- se efectuab.t por una lei eeollórl1ica natu

cordará que en ese año las heladas fueron mi, por la lei de la oferta i de la deman

mui considerables i trajeron Utla enorme da. Habiendo mayor denlauda, sin que 

mortandad en 10:5 ganados en toda la Re- ( aumentara la oferta. ne0egariamente te

pública. La carencia de pastos habia es- j nia que producirse el alza de li', carne. 

tenuado a los animales; vino la primavera) Todo esto ocurria, sin embargo, en 

i no teníamos .tnimales gordos para El iornomentos en que arreeiaba en el lllUlHlo 

consumo. Se produjo entonces una huel· i entero el mismo proLlema. En Alemania 

ga, i bajo la pff~sion de ella S8 lanzó a la' se llegaba a estremos tales que se haeian 

Cámara la idea de abolir el impuestu ai por l~ policía recujid1:ts de todo" 108 perros 

ganado, sin que se atendiera a ninguna' vagos de la ciudad, para hacerlos IlUltar 

otra razon ni factor, f"in con;;;iderar que para el COl1"!umo del pueblo. 

el fenómeno no era solo de Chile, que En noviembre de ElOG, un telegrama 

era un fen6meno mundial el encareci~ de Lóndre", ciirijido a uno de lluestt>(¡8 

miento de la carne i que aun en paii?es díarios, comunicaba, qpu «011 el gl'an c:m~ 

'. .\< 

'! 
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tro ganadero de Smithfield se había leí no Íavoreció siquiera en una medida celebrado un gran mitin para pedir al lejitima el propósito de aumentar las Gobierno guP, suprimiera los im puestos crianzas en el pais. Oon las garantías de que gravaban la crianza de ganados en h lei de 1897 ,ningun hombre que hubiera 01 Reiuo Unido i dechrara libres los ma· reflexionado lo que ellas significan, se :aderos particulares, para salvar la si· habria embarcado en el negocio de crianza tuacion }>roducida en el pueblo por la de ganados que se trataba de fomentar' carestía de la carne». Son éstas, cuestiones prácticas i a me· l, cosa singular, en un pais ganadero, nudo tenemos que terciar todlls en ellas, ,en el pais vecino, donde con tanta facili· aun que nuestros conocimientos no al· dad se cria el ganado en sus ir,mensas caneen a dominarlas. Es natural, entón· pampas) se habia producido tambien una ces, que se produzcan los errores mas situacion de la cual se daba cuenta en un lamentables de criterÍo cuando se las telegrama de 9 de noviembre del mismo juzga desde el escritorio, en' medio de los año, que decia lo siguiente: libros filosóficos, i sin los conocimientos «La cuestion del encarecimiento de la prácticos necesarios para poder dictami· carne, se presenta cada vez mas séria i nar acerca de ellas. 
está llamada a producir honda perturba. Esto es lo que ocurre a la jeneralidad cion en la vida económica de los habi ... al aprc:ciar el negocio de la crianza de tantes.» ganados en el pais; es porque tengo esta l tanta fué la perturbacion en la mis- conviccion, i porque creo que es útil que ma ciudacl de Buenos Aires que el muo nuestros conciudadano~ aprecien con llicipio tuvo que adoptar sérias medidas exactitud lo qUA los preocupa, ya que no para abaratar el precio de la carne. i es- 8010 los que estamos en esta Cámara ne~ tablecer ~JUestos de venta por cuenta de cesitamos conocerlos, voi a manifestar la la Municipalidad. idea que tengo de lo que son las crianzas ,¿Qué estraño es, entónces, que en Chi· en el pais. 
le suframos de Jo mismo si el fenómeno se Se h:1bla del gravámen impuesto al ha estendido a todos los paises del mun- consumo de la carne, i se dice que es un do, si la Australia, la nueva Zelandia i la favor estraordinario para la industria Arjentina, paises por excelencia ganade. ganadera. 
ros, se encuentran igualmente afectados? Lo primero que importa conocer en· :-'iQué estraño de que no seamos noso- tónces es ¿qué cosa es esta industria gatras la~scepcion, si la República Arjen ... nadera?, ¿qué son las crianzas en el pais? tina con una pobJacion no mui superior ¿Hai muchos que puedan espliúarJo? ¿Los a la nuestra i una existenci/\ de mas de conocimientos agrícolas tlstán tan difull o 

treint.a millones de vacunos sufre igual didos, son tan jenerales que todos puedan escasez? En 1895, la República Arjenti. esplicarlos? Creo que nv, i estimándolo así na esportaba doscientos seseúta i dos mil voi a hacer, contando con la benevolencia seiscientos ochenta i un animales vacunos del Senado, una esplicacion de lo que, a ell pié, cuatrocientos ochenta mil seis- mi juicio, @on las crianzas de animales cientos ochenta i nueve en frigoríficos, vacunos. 
doscientos ochenta i tres míl doscientos I Señor Presidente, crianzas son las que por saladeros, ciento veintisiete mil no~se hacen en los fundos de secano, allá en vecientos en estracto i conservas, hacien· las costas, i en los campos del interior, do un total de un millon ciento cincuenta en las cordilleras o campos de rulo en i cuatro mil setecientas cab(jzas de va-¡ que los pastos naturales crecen espotá", cunos es portados i tres i medio millones neamente con las lluvias del invierno. No de ovejunos. ¿C6mo no esplicarse entón· son campos de crianza los campos de reces la carestía de la carne? gadío, porque los de regadío son campos No es exacto que la lei de 1897 impu- de cultivo, de engordas i no podria cons siera un gravámen oneroso al pueblo; esa ~ venir al agricultor destinarlos al negocio 

',.. .. ~. 



-~~-.:v~ 

SES ION DE 12 DE DICIEMBRE 

de crianza, que es pobre por sí mismo. secano, alcanzilria al siguiente, 
1 bien, en esos campos de crianza en méllOS: 

que no cabe o no es posible una esplo- 170 Animales de pié, a veinte 
tacion mas lucrativa, en esos carupos que 
forman a lo ménos laG nueve décimas 170 
partes de los cuatrocientos mil kilóme
tros cuadrados del territorio naciotlfll 170 
aprovechable, ya que los trescientos mil 
restantes son desiertos o absoluVutlente 170 
estériles, la crianza de ganado~, que es 
su lÍnica ¡posible dedicacion, pro:-lpera 300 
pobremente aguardando de las l! u vias i 
de las clemencias del año que el ganadu) 20 
tenga pastos para alimentarse. Por eso;' 
las crianzas requieren animaleR rlÍRticos, 

pesos ...........•••• $ 
Animales de un año, a 

cuarenta i cinco pesos. 
Animales de dos años, a 

seten ta pesos .......• 
Animales de tres anos, a 

CIen pesos ...•••.... 
Vacas de m'ltanza, a cien

to veinte pesos ...••• 
Toros padres, a ciento se-

senta pe"os .......... . 

857 

mas o 

2,400 

7,6fiO 

11,900 

17,000 

3G,000 

3,200 

que solo adquieren un desarrollo tardío i 
nunca podrian alcanzar la talla i condi 
ciones de los que se crian en riego, en 

Su rna .•.•••...••• $ 78,160 

campos do cultivo o de engorda. 

VeamoR lo que tendria que hacer un 
agricultur, que dice: voi a, críar mil ani
males. V oi a esplicarlo. 

que serian el vaior de la crianza. 
Para mantener mil animales de crian ... 

za en un fundo de campo, se necesitarian 
dos mil cuadras, por lo ménos, de terre
no pastoso, cuyo valor no podria ser in
ferior a ochenta pesos la cuadra, lo que 

Manifestaré primero, que en una masa representaría un fundo de valor de ciento 
de crianza de mii cabezas, necesitaria te- sesenta mil pesos. 
nerIas ordenadas en cinco edades diver"a¡;, Ese fundo necesitaria estar bien divi
que serian: animales c{e pié, de uno, de dos, dido en potrero,.;, ~ fin de cambiar los 
de tres años i los de edad de matanza, animales de uno a otros en las diferentes 
denominacion que dan los agricultores a estaciones del año. 
los que tienen j exceden cuatro arws de Ese fundo, con perscmal suficiente, con 
edad. empleado", e inquilinos para cuidar i mo· .. 

Tendríamos, entónces, que este agricul. vilízar el ganado requeriria un mÍnimun 
tor habria ordenado la proporcionalidfld de seis mil pesos en caballos de servicio i 
de su masa i tendria ciento setenta alli- enseres. 
males de pié, machos i hembras, ciento De este modo, el fundo, los animales 
setenta animales de un año, ciento setenta de la crianza i los enseres para movilizar
de dos años, ciento setenta de tres añ0s, i la habrían demandado al criancero oos
de matanza tendria una cantidad propor ... cientos setenta i cuatro mil pesos de de ... 
cionada de hembras i machos, o sea, tres- sembolso. 
cientas vacas i 20 toros, con los que como Voi a manifestar ahora cuál seria la 
pletaria el ntÍmero de mil de su crianza. produccion del fundo, buena Í favorable 

El valor medio de estos mil animales produccíon para hs espectativas del 
de crianza, i no de lujo ni d'3 raza, puesto crian cero, i me serviré para ello del cua
que éstos no son adecuados a fundos de., dro siguiente: 

; .~~~ 

·t: 
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Matan'ZB 3 AñoS:2 Ailos 1 Año Pié I 

AÑOS DESARROLLO DE UNA MASA DE , ,- '1'--1
1 
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1: 
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GANADO DE 1,000 CABEZAS -~---- - ~---'~i-I 

'r y I'r y T VITIV 
I : 1 1 I 1 1 __ 1 __ _ 

-----1 -l-- I--I--r- I I 1 1906 

Oct~b:; LO Existencia a 1 comenzar. . . 20 30085(5 85 85185:851 85 85:1000

1

, 

Octubre 1. ° Mo~talidad del ::tño 4 por I l ' 

I ciento mas () rnénos. . ... 1 IS 31 l ' 2 4 3¡ 4 41 3 40 

Quedan ............ -'19 -;88 8218183 b 1 ~~ ti! - 81[-8~1~60 
1 I 1 1 

Id. 1.0 Aumento de edad ....... _~: _ 8181\8~i82 ~18182i~~I~~~_I~~ 

Suman ............. 101 3698!18282IS1ISI:82 .... ··II ..... 19601 

Id. 1.0 Corresponde sacar el pri-

[Enero 

1908 

Octubre 

Id. 

Id. 

1909 

¡Enaro 

I 

mer año como producto 1 , 

en edad de matanza el 1 
exceso de esta edad, los 
que serian reemplazaJos 1 

por la paricion ......... _81 _ fi9 ~,~~~I~~~~ ~~~50 
, 

Quedan. . . . . . . . . . . . 20 30:) 8118282818182... ... ...... SlO 

° P .. h b'd I I 1, 200 1. ancJOn a I a en 1907 .................. ,. ....... .. " 100 100 

Suman, ............ --20 -;00 81'82!~;~~ 82 ~ool~oo 1010 

1.
0 

Mortalidad del segUndoailol_~_12 j~l~ ~ ~J_'~_~I-40 
Qu~d'tn. . . . . . . . . . . . 19 28877,191781917878 96 97 970 

I I I i_ ° > 7 ;=:=1='=[- == == 
1. Aumento de edad... . . . . . 77 79 I 8179178 7819G 97 ................. . 

, ! Quedan ........•... - 96 -;;6778 79178 7819697 :::::::::::: -;70 

1.0;Corresponde sacar en edad . 1 !,' I 
. de matanza corno ~ pro- , I i! I 

ducto el segundo ano. . . 76 67¡ •.. ! ... j. "1'" ••• '",''' ••• ...... 143 

. Quedan ............ :-20 -;;00'7 sI7917 sir 896,971::::.--. :::::: -;27 

1. o¡Panelon en 1908··c ···· .' ........ 1 ............ ¡j. ·~! .... I·_: .. :J~I ~ 00 ~ 00 200¡ 

I Suman ............. \ 20; 300178:79 178;78961971 100 ] 0010271 
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Tal es el desarrollo natur~tl i ordinario 
de une. maza de crianza bien adlllinistra 
da, sin pérdidas de ganados i sin contra
tiempos, i él manifiesta que para mant3-
ner las ed::tdes proporciol!alm; i estraer 
eotL\o utilidnd el ganado yue de año en 
año va incorporándose a la edad de ma
tanza, los animales que mueren van dis
Ininuyendc la {Jroporeionalidad. Se evita, 
en parte, con el aumento observauo en el 
total i que corresponde a un mayor nú 
mero nacido, pero que apénas si podria 
compensar el valor de bs muertos de 
otras edades para que la proporcionali
dau resulte mas o ménos igual en valor 
al capital con que inició su negocio el 
cnancero. 

En fundos de crianza, por la naturale
za de las cosas, están mas espuestos a 
pérdidas por seguías, escasez de forraje, 
epidemias, etc., i de ahí nace que mue 
!'all muchos animales i que los que nacen 
no excedan del sesenta por ciento del 
vacaje de matanza, estimándose ése un 
excelente resultado. 

Queda demostrado que III utilidad bru
ta del crian cero estaria representada en 
el primer año por ochenta i un novillos i 
~esenta i nueve vacas de matanza que en· 
tregaria a la venta, i en el pcgm:do se
tenta i seis novillos i sesenta 1 siete vacas 
de la misma edad. En el tercero i cuarto 
año la utilidad seria menor por los ani. 
males que murieron i cuya pérdida se 
iria compensando desde (~I quinto año 
adelante con el exceso de los <lue nacle .. 
rallo 

La utilidad, así manifestada i apre, 
cialldo los animales que Fe vendieran a 
Jo¡:; mismos precios, seria entónces: 

Segundo año 

Setenta i seis novillos de ma
tanza, a ciento veinticinco pe-
SOR ••••••••••••••••.••• :. $ 9,500 

Sesenta i siete vacas de matan-
za, a ciento veinte pel!!os .. _ . 6,700 

Suman ............. $ 16,200 

El término medio de los dos 
años .................... $ 17,250 

Gastos de esplotacion, pagos de 
mayordomo, capataces. va, 
queros, etc. . . . . . . .. ..... 5,000 

Producto líquido .... $ 12,250 

De modo, pues, que el crian cero, sin 
contratiempos serios, sin epidemias que 
di(zr~len su ganado, i contando con las 
condiciones regulares de un buen año, 
obtondría doce mil doscientos cincuenta 
pesos como producto anual líquido de un 
capital invertido de doscientos cuar€nta 
i cuatro mil ciento 8es.enta pesos. 

1 nótese que no he hecho caudal del 
trabajo dEl dueño. de su atencion perso~ 
nal, de los robos de aúimales, de los que 
se estravian, del talaje que es menester 
pagar muchas veces en los fundos veci
nos, etc. 

El criailcero habria obtenido entónces 
como resultado de su negocio, de sus zo
zobras, de sus saerificios i de sus fatiga!? 
un mísero interes de cinco por ciento 
~obre el capital invertido. 

Entónces yo pregunto, señor Presi
dente ila industria de la ganadería, base 
de la alimentacion del pueblo, no es dig 
na de otra proteccion que la del impuesto 
de 1897? 

iSon suficientes los derechos que im
puso la lei de 1897 al ganado arjentinc, 
como medio de protejer la industria na .. 
cional i propender a su desarrollo? Ochenta i un novillos de ma· 

tanza, a ciento. veinticinco 
pesos ........................ $ 

¿Se cree acaso que alguien pueda in-
10, t 2 5 vertir sus capitales, o tomar préstamos 

~n los bancos con un interes del ocho, 
8 280 \ nueve o doce por ciento, para destinarlo 
, l a la ganadería que en favorables condi

----; ciones no produce sino un cinco por cien-

Resenta i nueve vacas de ma" 
tanza, a ciento veinte pesos .. 

Suman .............. $ 18,405 ¡ to de interes? 

.; 

~ 
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-860 CAMARA DE SENADORES 

Yo invoco el testimio de las personas El consumo de las dos primeras es su-
que como agricultores hayan vivido en perior a ochenta mil ct1bezas de ganado, 
el campo j conozcan la materia, i les ro- i supongo que el de Tacna i Arica no ba
garia decirnos si esos cómputos son jará de veinticinco o treinta mil. Todo 
inexactos i si dijeran que lo son yo me esto no Re ha tomado en cuenta. 
permitiria contestaries, sin pretension, l'ampoco se han computado los anima-

. pero si con completa certidumbre: uste- les beneficiados en gran cantidad de 
des está u equivocados; yo Ha lo estoi. mataderos municipales, cuyos da·tos no 

Entónces, por' el lado de que el im- llegaron a conocimiento de .los compilado
puesto tiene por objeto incrementar la res de la estadística. En Santiago, por 
ganadería, es ineficaz, i la lei que se dice ejemplo, se d1.n los datos del Matadero 
ser fproteccionista, \lO lo es absoluta .. municipal; pero no se toma en cuenta 
me'1te. b matanza del RGnca, Providencia, N u-

Un gravámen de medio millon de pe-' [lOa i demas pc¡bladísimos lugares de los 
sos anuales sobre lll~S de quinientas mil alrededores de la capital. Tamp.:>co se ha 
cabezas que consume el pais no es protec- comprendido absolutante la matanza de 
cionista, ni as para hal&O"ar a los indus- los campos, ni la mui considerahle de los 
triales donde el derecho ~omun, el de re- fundos del sur que se hace para preparar 
cho de toda imporbcion no especificada, la cecina. 
es de veinticinco por ciento ad valorem. Desplles de escos recuerdos, se com-

La subsistencia del impuesto como prenderá que el que habla haya estado en 
proteccion a la industria ganadera, con la verdad o muí cerca de ella al aseverar 
gastos que equivalen a lo que se recauda, otras veces en este recinto que el consu· 
no es tampoco de la conveniencia fiscal, 1110 de animales en este pais no es inferior 
ni de interes pam los industriales. a seiscientas mil cabezas por año. Pero, 

Parece que ha llegado la hora, señor quiero suponer que el consumo no sea 
Presidente. tan considerable. sino mucho menor, para 

El señor ESCOBAR (Presidente).- determinar a cuánto sube el dorecho que 
Se ha acordado prolongar la sesion h'tsta paga el ganado arjentino i con cuánto 
las siete, se;';'or Senador. salen gravados los animales que se matan 

El señor BALMACEDA.-La lei de) para el consumo. 
1397, que estableció el derecbo, grava, El derpcho afectaria en una cantidad 
como máximum, a las hembras con doce absolutamente insignificante a cada cabe
pesos, i a los machos con dieci."eis. za de anielal, como voi a demostrarlo. 
Quiero tomar el máximum para esplicar Refiriéndose al consumo de animales, 
por otro aspecto Jo que importa ~I im- un folleto publicado en 1902 i en el cual 
puesto con relacioll al consumo i, por se hacen reflecciones mui juiciosas i ati
consiguiellte, al precio de la carne. nadas, s€ consignan los siguient.es datos, 

Segun el censo estadístico, el número que voi a citar testualmellte: 
de animales sacrificados en los mataderos «.En el matadero de Satltiago se bene
de la República asciende a trescientos ficiaron en el año 1900 unas ocherlta i 
setenta mil doscióntas ochenta i una ca- cinco mil cabezas de ganado vacuno. En 
be zas. lel año 1837, se beneficiaron noventa i 

¿Es exacto este censo'? Me parece que; tres mil. Si sumamos la totalidad de la 
nó. Ya alguna vez en esta Cámara he ~ poblacion de las provincias de Atacama 
tenido ocasion de manifestarlo: los cóm- )al norte, en que el consumo de la carne 
putos de este censo sobre animales son) es jeneral, con la poblacion urbana del 
absolutamente deficientes. resto de la República i calculamos su 

Desde luego, el censo no comprende consumo en proporcion del de Santiago, 
tres provincias esencialmente consumi· obtendremos una cifra aproximada a cua
doras de carne: Antofagasta, Tarapacá i trocientas veinte mil cabezas de ganado. 
Tacna. A la poblacion rural restante, que forilla 
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mas de la mitad de la pobl~cion del pais, ¡ i A cuánto corn~sponderia este derecho 
podríamos fijArle la quillta parte del COll· ~ por cada kilo de carne? A Ulm fraccion 
sumo antel ior, con lo que forlllal'Íalllo8 un illfitlitesillla:, que no hai moneda para 
total de quinientas mil caheza", en que espresarla. 
estimamos el consumo jeneral del pai~.» 1 esto está confirmado de una manera 

. No e~1 €lltónces, aventurado () an.toja- fehaciente por la estadísr,ica. 
dlzo e~tlll1ar que el consumu del palS no TI' t d ,', fi . 1 d 

l I d'·· enuo a a VIS a un eua 1'0.0 Cla e 
es e que reza a est.a 18twa, SIIlO el de l ." . h 1 d 1 R' 'bl' . . '1 b l ~ as ImportaCIones ec las e a epu !Ca 
qUllllentas llll ca ezas en e ano, cuando A' . _1 - d 99 h t 1905' 1 , ' rJentma !Jes e 1 t5 as a IIlC U· 
menos. . 1 . f d 1 t 

Al b· t 1 t t l d Slve, elaborado por: os Je es e a es a-lOra len, supues o que e oa e ',' . 
1m; derechos pagados por el ganado al'- dIi:'tlC~. . . 
jentino que se importa no sube por lo VOl a darle lectura presclI~dlend~ de 
jeneral de ochocientos mil peso,; i a cuán- los vacunes que, durante l?s sIete anos a 
to corresponde por animal? A un peso que se refiere, entraron lIbres de ~ere
veinticinco centayos, o cuandp ma3 a un chos, i prescindiendo de los lanaras 1 ca-
peso treinta. bríos que en él se detallan: 

IMPOR'I'ACION DE LA REPV-BLICA ARJENTINA 

ANIMALES VACUNOS (machos) ANIlI1ALES VACUNOS (hembras) 

AÑOS] -------.-------.-----~ --------~-~-- -~ ----

Cabezas DerechJs Valores Cauozas Derechos 'lalorep 

~~-_ .. - ~~--- ------- -~~~-I-~ ----,---.- -----

1899 ..... . 
1900 ..... . 
1901. ... .. 
190¿ .... .. 
1U03 .... . 
1904 ..... . 
1905 .... .. 

11 ,373 90,984 842,510 2,5971 15,582 154,300 
2;,317 279,8041,U74,620 2,956 26,604 184,4241 
18,998 303,9G8 Ul47,000 3,996 47,952 279,5501 
16,818 269,0~8 1.6(jO,567 4,459 53,508 273,300 
29,551 472,,,16 ~.727,iJ30 8,856 106272 b42,840

1 43,135 (j90,160 4.2.!7,230¡ 9,987 119,844 729,051 
41,408 662,528 4.140,bOO! 9,097 109,164 727,760 

--1~,600 - 2.7-;~\,348 ~ ;.420,0571- 41,948 -, -~78~26 -;'-891,225 

RESÚMEN 

Cabeza~ Derechos Valores 

Machos ................• 184,600 2.769,348 17,420,057 
Hembras ............... 41,948 478,926 2.891,225 

----- ------ -----
Suman .................. 226,548 3.248,274 20.311,282 

Si al valor de veinte millones tres· 
cientos once mil doscientos' ochenta i nm; 
pesos de los animales vacunos importil
dos agregamos el de Jos animales lanares 
i cabrios, el tributo que pagan,os a la Re-

pública Arjentina en los siete años refe
ridos, sería de veintitres millones dos
cientos noventa i tres mil quinientos 
noventa pesos. 

En lOR I!ié,~ "ño~, a l'QZOll d.., quinien .. 

•. J 
.; 
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¡ . 

l 

[:: 
¡ •• , 

.,' 
~> 

.. 

, ~ ' .. -., " 

862 CAMARA DE SENADORES 

~~~za~i~;~el;~~ia ga::de~~~)í::~~u~~:~ 
serán tres millones quinientas mil cabe') ten de carne a paises ménns favorecidos
zas consumidas, sobre las que habriape, han sentido tarllbien el hHrnOl'e i la ea
sado el gravámen de tres millones dos.., restía en la propia casa. 
ci.entos cuarenta i ocho mil doscientos ¿Hemos sido nowJtros mas desafortu· 
setenta i cuatro pesos que se han pagado narJo~? 
por derechos de internacion. Es; decir, mé- Creo que nó, señor Presjdente, i ed 
nosde un peso por cabeza. Aun aceptando fuera de toda duda que nos hall afectado 

.que el consumo del pais fuera solo de n!lusas estraordinarias que han debi.Jo 
trescientos setenta mil doscientas ochen· infiuir defavorablemente en nuestros con
ta i una cabezas, como dice el censo, i sumos. 
agregando las cien mil del consumo de En efecto, el ,~ataclit'lmo de agosto pa
Antofagasta, Tarapacá, Tacna i Arica i sado trajo como consecuencia inruediata 
prescindiendo del consumo de los campos el estraordinario aumento de los jornale~. 
i villorrios de toda la República, teudrfa.· Las clases trabaj3,{loras vieron triplicarse 
mosun conSUlU0 anual de cuatrocientas ¡aun cuadruplicarse sus salarios, que se 
setenta mil cabezas que en los siete años mantieuen aun hoi mismo, bastunte ele
harian tres millones doscientas noventa vados. La carne era un artículo de lujo 
mil cabezas, sobre las que habria recaido para las cIaRes trabajadoras, que hallaban 
el gravámen, resultando éste inferior a en las 18gllmbres i en la aJimentaciotl dI) 

un peso por cabeza. iA cuánto se redu· vejetales el medio de su subsistencia. 
ciria el gravámen por kilo de carne su ... Con el alza de los jorna.les ¿cuánto no 
puesto el peso de trescientos a quinieu· se ha estendido el consumo de la carne 
tos kilos por animaH entre los obreros i los jornaleros? 

Estos datos, señor Presidente, vieneu Con re]acion a nuestra antigua mone~ 
a manifestar de un modo irrefragable lo da de oro, no valen Illas los anil11ales en 
exiguo del impuesto del ganado i que en d dia de hoi i acaso valen ménos que en 
manera alguna ha podido afectar al pre· los años antel'iores'a 1879. El buei gordo, 
cio de la carne. la vacn gorda que en ese tiempo valian 

El error de la jeneralidad, que ha lIe- ochenta i cincuenta pesos, respectiva~ 
gado a perturbar hasta las personas ilus- mente, ¿cmínto deberían valer hoi en 1110-

tradas que'se han ocupado de este nego neda de Si peniques? 
cio consiste, pues, en creer que el impues- Aun mas; presenciamos, al respecto, al. 
to de doce pesos por vaca i dieci8eis pesos go singular: algunos meses atrás los ani· 
por buei que grava la interuacion del males alcanzfHon a precios en un treint.a o 
ganado pesaria sobre cada uno de los cuarenta por ciento mayores que los que 
an¡males qUl) se matan CII el ab.lsto, sobre Lieneh en efltc momento, i sin emlJUrgo, 
cada uno de los quinientos mil VAcunos 8P pagaban entónces en moneda de cator
que se consumen anualmellte er. Chile. ce i quince peniques; :niéntras hoi, no 

Si a.sí fuera, es evidente que el F,¡;;eo, obstante la visible declinacion oe los pre
en vez de los tres millones doscientos cÍos en las ferias, aunque no ell el abasto, 
cuar·enta i ocho mil doscientos setenta i ni ell los puestos de espcndio de carne, se 
cu'ttro pesos que percibió por derechos cotizan en mOlleda dc 8~ peniques. 
en los siete años de 1899 Il. 1905 inclusi, No es, pues, razonable buscar la solu, 
ve, habria recibido por impuesto alrer!e- cion de esta cuestion en la supresioll del 
dor de ~incuenta millones de pesos. impuesto para abaratar el precio de la 

Nó, no es el impuesto lo que ha traido carne, ni nos procura ventajas su subsis-
lb carestía de la carne. . tencia. 

Las causas son otras. He manifestado El impuesto no es eficaz como medida 
ya que es un fenómeno mundial el enea·, proteccionista pam hacer surjll' las erian
recimiento de la carne i que no han esca· zas en el pais. El impuesto no es halaga
pado al ienónaeno ni siquiera. los paises, dor para que un industrial quiera. invel". 
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ti~s capitales p:ua obtener una ~~~~ -~~'
cia de cinco por ciento con los tortmas igando el impuesto al ganado. 1 al pedir 
zozohras de la vida d,J campo. que así se haga, yu invoco el patridismo 

Como impuesto ll. la CU l'll e, 110 afecta de nuestros hombres plÍblicos para que 
en forma apreciable al consumo. meditemo:-< sobre la manera de protejer 

1 si esto es así, yo digo que ese impues- decididamente a nuestra industria gana
to debe suprimirse porque no sirve ni dera que muere i que sucumbe entre los 
para 1" uno ni para lo otro. mirajes de precios elevados en moneda de 

Llegará el dia en· que no" veremos ocho penique". 
compulsados a ocurrir de una manera Miéntras la industria salitrera le arre .. 
fra"c~ i decidida I~ la pr,otect'ion ~le la in- bate los brazos por un lado, otras indus. 
dustna ~alladera, I habra de ~el: 'lB duda trias del centro del pais le quitan los po
con medidas gl~e con u.n ccncelllJlcnto mas cos hombres que le quedan, i buscando' 
ex~ct.o de la IndustrIa nos acerqUfm al en forma egoista su esclusi \'a convenien
obJetl vo.. . cia, cree que debemos abrir franca la 

. Yo. he c()~oCId() nuestros campo . ., 1 ha- puerta a la libre int"l'nacion de produc
CIendas .cub¡erto~ de ~an~dos . que ~lO tos estranjeros. 
eran de Imp?rtaClon arJentHJa, SIno cna La industria vitícola, por ejemplo, en-
dos e~ el palS. . contrándo~e ántes con sus vinos cotizado:'! 
. HOl esop, campos se ven desle:tos !'c.la- a ochenbl centav'os la arroba, em digna 

tIvamente .. ~o hacen r~uchos dlas v.Ja]U- de de0idida proteccion. L0s vinos han su
ba en la reJlon del sur I me s()rp~endla de bido a Ot·ho pesos la arroba, i cuando el 
ver vaclOs es(~s hermos()~. e IllmellSOS impuesto de un peso por litro aleja la 
eampos ?8 admlrablcs condICIOnes para la iruportacion i cuando favorecida escep
ganadena. . . . . cionalmente por la lei de impuesto a los 

De vez en cuando. ararecla un hombre aleoholes, hizo la ruina inju,ta de 11iS tIo
pastor='!lIl~o sus allltllales para eseapar- recientes illdnstl'ias de Valdivia, clama 
los ~l pdla}~ de l.os cuatr~l'os. . aUII po; lluevas exijencias proteccionistas 

SIn pohCIas, SIn garan~Ias pUl:a, sus H~ .. i por el libre (~Clmbi() eOll la Arjentina, 
tereses,. es claro que nadie osara IIlvertJr sin pensar en el daüo que oriiinaria a las 
sus capItales pal':1 p~)blar de, ganndos esos) demas industrias dpl pais. Piensa, tal vez 
verdes campos azot,ldos pOI los bandole-~ equívocamente, que van a correr su;> vi" 
ros. J 

Ha
.1 nos hasta as agnas dei Atlántico. 

que ocurrir, a lliI JUlcio¡ a reme' 
dios nns eficaces i mas radicales, re- No es eRto equitativo. Ni guerra, ni 

d· proteccion exaJ· ,~ra:da a los viñateros. lIle lOS que l!() me atreveria a proponer 
1 1 COIlt(>1l11lklllOS a toe! as I a s industrias, por El lOra, porgue ereo q U0 110 es este e 

momento oportuno. A su tiempo habré pongamos oido atento a 3US necesidades i 
de hablar sohI't~ la materia. así plldrelllos protejerl&s a todas sin ar .. 

mar a la" una., contra las otras. Juzgo, señor Pre~idente, que tratán-
dose de esta delicada llluteria de los im- Termino, señor Presidente, despues de 
puestos aduaneros, no podemos olvidar haber manife8tado mis ideas, a.brigando 
lo que nos decia ayer el honorable Sena- la esperanza de que este pais, que tiene 
dor de Santiago: que IlO podemos encar- por base de su prosperidad la industria 
gar a nuestros vecinos que tengan en la ganadera i agríc, ,la, ha de merecer del 
mano nuestra subsistencia: necesitamos patriotismo de nuestros hombres públi
la independencia comercial, nos decia Su cos la preferente atencion que en medio 
Señoría, i la Ilecesibrno::l porque la vida de nuestras perturbaciones económicas 
de un pueblo se apRga Ri necesita tender reclama para sati::.facer las mas premio
}:.:¡, mano a la caridad palft que le arroje el sas necesidades del pueblo. 
pan de su subsistencia. :;:EI señor DEVOTO.-Yo, s~ñor Pre-

Estas oonsidofaoiones me muevenapen- Ridente, desearia ocupar la. atencion del 
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SenaJo por unos cuantos minutos, pero i 
veo que ya va a dar la hora. ~ 

El señor ESCOBAR (Presidente).-¡ 
Quedará Su Señuría con la p.r labra para ¡ 
la sesÍon fJróximao \ 

Se levanta la se8ion 
Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS 
Redactor. 


